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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTRIO DE LA GOBERNACION

LEY
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Las secciones de Degaña y San Anto- 
lín, Ayuntamiento de Degaíia ó Ibias, en el distrito de 
Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, que figuran como 
cabezas de sección en la división de distritos electorales 
publicada en la G aceta de £9 de Diciembre de 1877, se 
constituirán en la forma siguiente:

' C A B E Z A S  PUEBLOS TOTAL
Secciones. . , de* , de sección. de que se componen.

electores.

San Antolín... , ......... ¿
Una. . . .  San Antolín  Sena.. ...........................>

(Santa Comba...............)
/ Alguerdo...................... 1

u n a .. . .  Alguerdo........ 173
\ T o rm aleo      )

I Degaña  ...................
Cerredo....................

Reboíl&I. . . . . . . .  > 45
T a b la d o . . . . . . . . . . . . .
Fondo de la Vega.. . .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militad- 
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernaeián,

Baimiracfto-
MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
incluir en el plan general de ferrocarriles del Estado uno 
de vía normal que, partiendo de la estación de Vadollano 
ó sus inmediaciones en la línea de Manzanares á Córdoba, 
termine en Cartagena, pasando por Lorca.

Por tanto: ¡ v -
. Mandamos á todos los Tribunales; Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res'y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. ’ ” '

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

■■■ ‘ ; : Yb EL REY
Él Ministro de Fomento, <

F t ó l . j r  -Moio. . -

- ' "D0N ALFONSO XII, por la gráóisWe^Dioá cons
titucional de España. c J : r

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y 1 Nos sancionado lo 
siguiente: *

Artículo único. Se declara de utilidad pública, con de
recho á la expropiación forzosa y aprovechamiento de los 
terrenos de dominio público, el tranvía aéreo que para el 
trasporte de minerales ha proyectado la Compañía de Por- 
mán, en el distrito minero del mismo nombre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YQ EL REY
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  Piel© ! y  Moai.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. La carretera de Tillar de Domingo 
García á enlazar con el ferrocarril directo de Madrid á 
Barcelona se denominará de Villar de Domingo García á 
Molina, siguiendo desde el puente de Vadillos por Beteta, 
Peralejos y Valle de las Salinas de Almalla.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar tót presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  P id a l  y  n o n .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. La carretera incluida ya en el plan 
general del Estado entre las de tercer orden en la provin
cia de Alicante, con el título de Callosa de Ensarriá á Al- 
coy por Penáguiia, se denominará de Callosa de Ensarriá 
á Alcoy por Benilloba, pasando por este último punto.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 1

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

-Mejasadr® P M aí y ÜSoia.

DON ALFONSO XII,\pqr‘ la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente;’

Artículo único. La carretera que en el plan gqneral de 
las del Estado, y entre las de tercer orden de. la provincia 
de Zaragoza, figura con la denominación de Cetina á Cam
pillo por los baños de Jaraba, se sustituirá por otra del 
mismo orden, con la denominación de la carretera de Ma
drid á Francia por la Junquera á Campillo por Cetina y 
los baños de Jaraba.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palaeio á diez de Setiembre de mil ocho- 
< cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  F id a l  y  Süon.

DON ALFONSO XII, por la graeia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.* Se suprime del plan general de carreteras 
del Estado la de tercer orden denominada de Loja á Torre 
del Mar.

Art. 2.° Se incluye en el plan general de carreteras del 
Estado, entre las de segundo orden, una que se denomina
rá de Loja en la carretera de Bailen á Málaga al puerto 
de Torre del Mar, por Alhama y Vélez Málaga. Esta ca
rretera conservará el trazado longitudinal marcado en los 
trozos, en construcción unos y estudiados otros, de la su
primida por el artículo anterior, y además enlazará por 
medio de tres ramales con las poblaciones de Aleaueín, 
Canillas de Aceituno y Sedella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  H d a l  y  n o n .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se declara á cargo del Estado la parte 
de la carretera de Logroño á Vitoria, ya construida, que 
partiendo de aquel punto termina en el confín de la pro-
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vincia de Alava, en el sitio denominado puente de Fon- 
saladra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales.» Justicias» Jefes» Go

bernadores y demás Autoridades» así civiles como m ilita
res y eclesiásticas» de cualquier clase y dignidad» que 
guarden y bagan guardar» cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes

Dado en Palacio á diez do Setiembre de mil o ch o 
cientos odien la y cinco*

\0 EL REY
El MinLlro do K>rúenlo,

Alejandro PMal y Won*

DON ALFONSO XII» por la gracia do Dios Ruy cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieron y entendieren» sa
bed: que las Cortos lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1." Ge autoriza al Gobierno de S. M. p a ra  
que» previa presentación del proyecto, y hecho el deposito 
correspondiente» otorgue a la (Ymipafua do lo s ¿errocani- 
les de Tarragona á Da reo lona y Francia la concesión» sin 
subvención de ninguna clase» de un ferrocarril con el c a 
rácter do ram al ó a IIlíente de la linca principal, que em
palmando con el do Corona 11 Figüeras en el termino de 
Campdurá term ine en Bañólas,

A r t  4.° Dentro de los sois meses siguientes á la apro
bación del proyecto deberá la Compañía completar el de
pósito que exija la ley, y dar principio á las obras, y que
dar éstas terminadas y el camino dispuesto para la explo
tación con el material móvil correspondiente á los dos 
años de comenzadas.

Art. 8.® Este ferrocarril tendrá el ancho reglam enta
rio de los do servicio general, y será considerado como 
tal» incluido en la red general para todos los efectos de la 
ley de 23 de Noviembre de 1877.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales» Justicias, Jefes» Go

bernadores y demás Autoridades» asi civiles como m ilita
res y eclesiásticos» de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar» cumplir y ejecutar la presante 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro ele Fomento,

Alejandro Piiiivl y ISoii.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REA LES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros»

Yengo en nombrar Presidente de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado á D. Luis María 
de la Torre Conde de Torreánaz» que lo es de la Sección 
ele Fomento del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á  diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Preside nie del Consejo de Ministros»

A n to n io  Camc&'wa.» d e l  C astillo*

..De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,-

Yengo en nom brar Presidente de la Sección de Fomen
to del Consejo de Estado á D. Pedro Madrazo y Kunt, 
Consejero de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

An io n io  C á n w a i  d e l  Cantillo*

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el Presidente del de Estado,

Yengo en disponer que el Consejero D. Juan de Cárde
nas, que sirve hoy en la Sección de Ultramar» pase á la 
de Estado y Gracia y Justicia del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
■ El Presidente del Consejo de Ministros,

Ais tr  illo  CáMüwaa «leí C a st illo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de M inis
tros» y oído el Presidente del de Estado»

Yengo en disponer que el Consejero D. Salvador López

G uijarro que sirve hoy en la Sección de Hacienda» pase 
á la ele U ltram ar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Censejo de Ministros? ,

Antonio Cánovas del Castillo..

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros» y oído el Presidente del de Estado»

Vengo en disponer que el Consejero D. Manuel Váz
quez de Parga y Somoza Pallares Conde de Pallares, que 
sirve hoy en la Sección de Guerra y Marina» pase á la de 
Hacienda del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
JSI Presidente del Consejo de Ministros»

Antonio Cánovas .del Cantillo*

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el Presidente del de Estado»

Vengo en disponer que el Consejero D. Angel María 
Dacarrete, que sirve hoy en la Sección de lo Contencioso» 
pase á la de Guerra y Marina del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis-de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del C astillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en nom brar Consejero de Estado á D. José Luis 
Ret ortillo Marqués de Retortillo» como comprendido en el 
artículo 7.° de la ley orgánica de dicho Consejo» destinán
dole á la Sección de lo Contencioso del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Etl Presidente del Consejo de Ministros,

AratoxAio Cánovas* del Castillo-

De acuerdo con lo propuesto p er mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado»

Yengo en disponer que el Consejero D. Feliciano Ra
mírez de Arellano, Marqués de la Fuensanta del Valle, 
que sirve hoy en la Sección de lo Contencioso» pase á la 
de Estado y Gracia y Justicia del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canovai d e l Castillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. José N ú- 
ñez de Prado, como comprendido en. el caso 3.° del a r
tículo 6 / de Ja ley orgánica de dicho Consejo» destinán
dole á la Sección de lo Contencioso del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministras,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Alejandro Pascual pidiendo que se indulte 
á su hijo Valentín Pascual Andía de la pena de tres años 
de prisión correccional que la Audiencia de Pam plona le 
impuso en causa por el delito de disparo de arm a de fuego 
y lesiones menos graves:

Considerando que el reo obsen  a buern conducta» da 
pruebas de arrepentim iento y lleva cumpl das más de nue
ve décimas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de i8  de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Valentín Pascual Andía del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

. . . .  . ALFONSO,
H1 Ministro de Gracia y Justicia»

Francisco Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Dionisio Ruiz Espinosa pidiendo que se 
indulte á su hijo Marcial Ruiz Mezquita de la pena de un 
año y nueve meses de prisión correccional que la Audien
cia de Palencia le impuso en causa por el delito de a ten 
tado:

Considerando que el reo observa buena conducta y 
lleva cumplida más de la m itad de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g rac ia
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala,, sentenciadora y con el parecer de mi Consejo
de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de la pena de un año y 
nueve meses de prisión correccional im puesta á M arcial 
Ruiz Mezquita por igual tiempo de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en, Palacio., á quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

^ALFONSO
Si Ministro áe Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sección de la  Sala de 
lo crim inal de la Audiencia ele Granada á D. Feliciano La- 
berón y Aguilar, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FraMcisco Sálvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Antonio H er
nández Arbizu, Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Jerez de la Frontera,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la te 
rritorial de Sevilla, vacante por haber sido también tra s 
ladado D. Nazario Vázquez Guerrero.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvrela* -

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au - 
diencia de lo crim inal de Jerez de la Frontera, vacante 
por haber sido también trasladado D. Juan Antonio Her
nández, á D. Nazario Vázquez Guerrero, M agistrado de la 
territo rial de Sevilla, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco SilTcla.

Accediendo á lo solicitado por D. José Dominguez 
Herráiz, Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Jerez de 
la F rontera ,

Vengo en trasladarle al Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Congreso de Madrid, vacante por promo
ción de D. Emilio Ayllón y A ltolaguirre.

Dado en Palacio á  quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y  cinco. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la  ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial»

Vengo en nom brar Presidente de Sección de la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia de Búrgos á D. Hermógenes 
Macía c ástelo, M agistrado de la misma.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia»

Francisco Sálvela*

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el tu rno  4.* á la plaza de Ma
g i s t r a d o  de la Audiencia territo ria l de Las Palmas» va
cante por traslación de D. José G uerrero, á D. Fernando 
del Río y Abasólo, M agistrado de la de lo crim inal de 
Tafaila.

Dado en Palacio á  quince de Setiem bre de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

.. _  ̂ ■ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justieia,

Franca!»©® Sálvela*
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Méritos y servicios de D. Fernando del Río y  Abasólo.
Se le expidió el título de Abofado en 22 de Febrero de 1855, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde Junio de 
dicho año hasta Agosto de 1858, y desde fines de 1865 hasta 
Abril de 1868.

En 5 de Agosto de 1858 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Alicant?; posesión en 4 de Setiembre siguiente.

En 24 de Febrero de 1859 confirmado en el mismo destino.
En 1.° de Julio de 1860 cesó en dicho cargo por pase á otra 

carrera.
En 8 de Abril de 1868 nombrado Promotor fiscal de la Al

caldía Mayor segunda de Manila; posesión en 19 de dicho mes.
En 17 de Noviembre de 1871 nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de Manila; posesión en 24 de Diciembre siguiente.
En 6 de Octubre de 1876 declarado cesante.
En 10 de Junio de 1878 nombrado, en comisión, para la Pro- 

motoría fiscal de Picdrabuena, de la que tomó posesión en 28 
del mismo mes.

En 7 de Octubre de dicho año nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Oogolludo; posesión en 8 de Noviem
bre siguiente.

En 3 de Julio de 1880 traslado al de Ledesma.
En 1.° de Marzo de 1881 al de Ocaña.
En 6 de Marzo de 1882 al de Gocen taina.
En 17 de Abril del mismo año nombrado para el de Du- 

rango.
En 12 de Junio de 1882 fué promovido al de Lucena (Gaste- 1 

llón), del que se posesionó el 1.° de Julia siguiente.
En 18 dvj Diciembre ele 1882 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de lo criminal de Almería; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 6 de Agosto de 1883 fué trasladado, á su instancia, á 
igual plaza de la de T&falla; tomó posesión en 3 de Setiembre 
de 1883.

Han solicitado además esta plaza los fundar arios siguientes:

MAGISTRADOS DE AUDIENCIA BE LO CRIMINAL

D. Santiago Romasanta, de la de Tala vera. Número del es
calafón 102; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Máximo Palacios, de Ja de Sari Clemente. Número del es
calafón 149; antigüedad en la categoría 2 de Abril de 1883.

D. José del Rey, de la de Tortosa. Número del escalafón 164; 
antigüedad en la categoría 20 de Abril de 1883.

D. Miguel Duran y Lerchundi, de la de Jaén. Número del es
calafón 177; antigüedad en la categoría 18 de Agosto de 1883.

TENIENTE FISCAL DE AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Reyes Padilla, de Las Palmas. Número del escala
fón 5; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo ultimo en Brihuega por 
consecuencia del recurso de queja interpuesto por D. Al
varo Sotillo y D. Enrique Bedoya contra ía denegación de 
admisión por la Comisión provincial del recurso de alzada 
interpuesto por D. Angel Pareja y Soriano contra el fallo 
de la misma que declaró nulas dichas elecciones, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 9 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el recurso de queja in
terpuesto por D. Alvaro Sotillo y D. Enrique Bedoya con
tra  la denegación de admisión hecha por la Comisión pro
vincial de Guadalajara del recurso de alzada interpuesto 
ante ese Ministerio por D. Angel Pareja y Soriano contra 
el acuerdo de la misma Corporación que declaró nulas las 
elecciones municipales de Brihuega, ó incapacitados para 
el ejercicio del cargo de Concejal á los recurrentes.

Resulta que reunidos en d.° de Junio el Ayuntamiento 
y comisionados de la Junta general de escrutinio para exa
minar las protestas que oportunamente se habían presen
tado, acordaron desestimar la formulada por D. Justo Her
nández y otros cinco electores que pedían la nulidad de las 
elecciones, en atención á que éstas resultaban completa
mente válidas por haberse cumplido con todas las pres
cripciones legales, y no constaba que se hubiera infringi
do el art. 86 de la ley Electoral que los solicitantes cita
ban en apoyo de su pretensión; asimismo acordaron como 
consecuencias de las reclamaciones hechas por D. Alvaro 
Sotillo y D. Eiírique Bedoya declarar incapacitado para 
el cargo de Concejal, para el que había sido elegido, á Don 
Luis del Río, que no figuraba en la lista de elegibles y sí 
en la de electores, y con capacidad para el ejercicio de di
cho cargo no obstante la protesta hecha por D. Vicente 
del Molino y otros electores á D. Alvaro Sotillo por haber 
éste demostrado no ser dueño de la botica que regentaba 
á D. Enrique Bedoya, por no constar que no fuera vecino 
ni domiciliado, como sostenían los reclamantes, y á Don 
Angel Pareja, á D. Felipe Crespo y á D. Pedro Biazo por no 
constituir incompatibilidad para ser Concejal el tener al
gún interés en el encabezamiento para el pago del impues
to de consumos.

Elevado el expediente á la Comisión provincial de 
Guadalajara por virtud de los recursos de alzada inter
puestos por los interesados, dicha Corporación, en sesión 
celebrada e l l  6 de Junio, acordó por mayoría: primero, 
declarar la nulidad de las elecciones municipales de Bri
huega por la multitud de inexactitudes contenidas en las 
listas electorales, en las que se incluyó á más de 112 indi
viduos que no tenían derecho á ser electores, á otros que 
habían dejado de existir, y á alg unos que desde hacía bas
tante tiempo habían perdido su cualidad de vecinos, no 
incluyendo en cambio á muchos electores á quienes en 
tiempo oportuno se había reconocido semejante derecho; 
segundo, reconocer en D. Angel Pareja, D. Felipe Cepero 
y D. Pedro Biazo la capacidad legal para poder ser Con
cejales, y tercero, negar semejante capacidad á D. Enri
que Bedoya, que según certificación librada por el Secre
tario del Ayuntamiento, no figuraba en el padrón de ve
cinos de 1881, ni en las rectificaciones posteriores; á Don 
Luis del Río, por no figurar con el carácter de elegible en 
las listas electorales, y á D. Alvaro Sotillo, como compren
dido en el caso 4° del art. 43 de la ley Municipal, por la 
retribución que recibe del Ayuntamiento por prestar, en 
concepto de Farmacéutico, el servicio de Beneficencia.

Contra este acuerdo, en la parte relativa á la declara
ción de nulidad de las elecciones y de incapacidad de al
gunos de los elegidos, se alzó ante ese Ministerio D. Angel 
Pareja y Soriano, á cuyo efecto presentó la oportuna ins
tancia á la Comisión provincial con fecha 8 de Julio, y 
esta Corporación, en sesión celebrada el 9 del mismo mes, 
acordó que no era improcedente la admisión del citado re
curso, por referirse á un acuerdo de la misma que tenía 
carácter ejecutivo con arreglo al art. 89 de la ley Elec
toral.

Semejante denegación ha dado lugar á que D. Enrique 
Bedoya y D. Alvaro Sotillo acudiesen en queja á V. E. con 
instancia de 20 de Julio último, y en solicitud de que se 
ordene á la Comisión provincial que admita la alzada in
terpuesta, y que una vez tramitada en forma legal se de
clare la validez de la elección y la capacidad de todos los 
elegidos.

La Sección, después de haber examinado los antece
dentes que quedan extractados, entiende que es de todo 
punto improcedente el recurso que motiva este dictamen.

Resulta en primer término, y aun prescindiendo del 
fondo de la cuestión en el cual cree la Sección que no tie
ne para qué entrar, que la alzada cuya admisión fué de
negada por la Comisión provincial de Guadalajara no. fué 
interpuesta por los ahora recurrentes sino por D. Angel 
Pareja, que ni siquiera obró en representación de éstos, 
sino haciendo uso del derecho que como elector le asistía, 
y ,conformándose con aquella resolución como lo demues
tra  el hecho de no haber recurrido contra ella ante ese 
Ministerio.

La queja, pues, que han elevado á V. E. D. Alvaro So- 
tillo y D. Enrique Bedoya es completamente inadmisible 
como fundada en no haber sido admitido un recurso que 
no fué por ello interpuesto, y en una resolución con la que 
se conformó el mismo interesado.

Por otra parte, revocado el acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró la nulidad de las elecciones é inca
pacitados á algunos de los Concejales electos en 16 de Ju
nio, y no habiéndose recurrido contra él hasta el día 8 del 
mes siguiente, es claro que quedó firme lo acordado y re
suelto por aquella Corporación, toda vez que los interesa
dos dejaron trascurrir sin protesta alguna el término de 
los 10 días que el art. 146 de la ley Provincial concede 
para la interposición de toda clase de recursos guberna
tivos;

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse el 
acuerdo apelado, desestimando el recurso de queja inter
puesto por D. Alvaro Sotillo y D. Enrique Bedoya á que 
este dictamen se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente do referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Setiem
bre de 1885.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en el pueblo'de 
Lietor, de esa provincia, por consecuencia del recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró nulas las expresadas elec
ciones, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den de 31 del mes último, ha examinado la Sección, con

la urgencia que se le recomienda, el expediente adjunto 
en que el Ayuntamianto de Lietor se alza contra el acuer
do en que la Comisión provincial de Albacete declaró n u 
las las elecciones verificadas en aquella localidad durante 
los días 3, 4, 5 y 6 de Mayo de este año, para renovar la 
mitad de los Concejales.

La Sección juzga innecesario hacer mérito de las ra 
zones en que se fundaron las protestas presentadas ante 
los Comisionados de la Junta general de escrutinio prime
ro, y ante la Comisión provincial después, ni de las en que 
se apoyan los acuerdos contradictorios de estas Corpora
ciones, porque el expediente no tiene estado para ser re 
suelto en definitiva por Y. E.

Sabido es que el párrafo segundo del art. 82 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870, que tra ta  de la compo
sición de la Junta general de escrutinio, dice que en los 
pueblos en que por haber menos de cinco Colegios no lle
gase á este número el de los Comisionados, se elegirán 
del mismo modo dos de éstos por ellos mismos y otros dos 
de los Concejales, y de entre ellos, para que los cuatro 
procedan en calidad de Secretarios á la comprobación y 
recuento de los votos; y que los dos Secretarios de nom
bramiento del Ayuntamiento tendrán en este caso voto 
con la Junta.

Este precepto debía haberse aplicado en el caso del 
expediente, porque no se constituyó más que un Colegio, y 
sólo había por consiguiente cuatro Comisionados.

Según se ve en el acta de la sesión de 10 de Mayo, el 
Ayuntamiento designó para Secretarios escrutadores á un 
Concejal y á uno de los Comisionados, D. José Sáez Duen- 
día, y como á consecuencia de ello fué S cretario escru
tador quien no podía serlo y la Junta se compuso de un 
individuo menos de los que debían formarla, hay que con
cluir que son nulos el escrutinio, la proclamación de los 
Concejales electos y el acuerdo adoptado en i.° de Junio, 
por el que se desestimó la protesta deducida contra la va
lidez de las elecciones, una vez que resulta que lo tomaron 
los cuatro Comisionados y el Concejal nombrado Secreta
rio escrutador, cuando solamente los Comisionados tenían 
facultades para adoptarlo, puesto que la misión de los 
Concejales nombrados Secretarios escrutadores termina 
cuando han desempeñado las funciones que les enco
mienda el art. 83 de la ley Electoral.

Revistiendo tales defectos de capital importancia, cree 
la Seceión que se debe declarar nulo todo lo actuado en 
el expediente, a partir de la constitución de la Junta ge
neral de escrutinio, y disponer que ésta se reúna de nue
vo para cumplir su cometido, llenándose después ios re 
quisitos y solemnidades que señalan los artículos 83 y si
guientes de la ley Electoral vigente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Higinio Suárez y otros contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que declaró la nuli
dad de las elecciones municipales últimamente verifica
das en San Pedro de Latarce, con fecha 9 del actual ha 
emitido dicho alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á las elecciones para Concejales verificadas en 
San Pedro de Latarce en el mes de Mayo último con ob
jeto de remover la mitad del Ayuntamiento.

No se celebró la elección en los días designados en el 
Real decreto de convocatoria por haberlas impedido los 
Concejales, á propuesta del Alcalde, temerosos, según 
consigna en el acta unida á los antecedentes, de que se al
terase la pública tranquilidad.

En su consecuencia, el Gobernador de la provincia se
ñaló los días 24, 25, 26 y 27 de Mayo último para proce
der á la elección.

Reunidos los electores en el local destinad© al efecto, 
declaró el Alcalde que se asociaba á cuatro de los presen
tes para constituir la mesa interina, para aquélla los 
dos más jóvenes y los dos más ancianos de los que había 
en el Colegio. Esta designación fué protestada como con
traria al art. 53 de la ley Electoral, puesto que entre los 
presentes se dice que había otros á quienes por su edad 
correspondía ejercer las funciones de Secretarios escru
tadores. La duda no pudo resolverse legalmente por no 
resultar en el libro talonario del censo la edad de los elec
tores; pero la mesa desestimó la protesta anterior y otra 
que se produjo después por infracción del art. 60 de la 
citada ley en el escrutinio para, la constitución de la 
mesa definitiva.
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Sin que aparezca justificada cau sa  alguna que lo im
pidiera, consta que no se abrió el Colegio durante los días 
35 y 36, y que el 37, único  que se celebró elecciones de 
C oncejales, tomaron parte en ellas sólo 78 electores de 
los 388 que Lnía el distrito, m u ch o s de los cuales protes
ta ro n  el acto, acusando al Alcalde Je haber cometido gran 
num ero  de coacciones y falsedades que no están compro
badas, y de haber im pedido  a un Notario el ejercicio de 
su ministerio dentro del Colegio, extremo éste acreditado 
de un modo cu m p lid o  por ti acta so lem n e que figura en 
el expediente.

Por c o n secu en c ia  do estos hechos la Im ita  constituida 
por los Concejales y Gomisionados del distrito declaró 
nula la e lecc ió n , y apelado su a cu erd o  para auto la Comi
sión pnn ¡no1 i!, este Cuerpo resolvió en d  mismo sentido*

Gemían i u elecision recurren para ante V. E. los Secre
tarios de la m esa  electoral n eg a n d o  la verdad  de los h e 
c h o s  en que aq uella  se funda, sosteniendo que han ajus
tado su conduc ta  u la  le y , y diciendo que si no se abrió  e l  

. Colegio ti los electores los días 35 y 36 de Mayo fu e  por
que lo im pid ió  fuer/a mayor.

¡La Sección, que no encuentra justificado este extre
mo, cree que estuvo en su lugar el acuerdo recurrido .

Los antecedentes relacionados im ponen la convicción 
m oral do que el resultado dol su frag io  en San Pedro de 
L ataree no es la expresión genuina de la voluntad  de los 
electores; de lo con trario , no se com prende que, habiendo 
tom ado parte  153 de éstos en la elección de la m esa deíi- 
jo itiya , tan solo 78 aparezcan votando en la de Conce
jales*

Pero por encima de todas estas presunciones, cuya 
graved ad  no puede desconocerse está el hecho inaudito 
de h ab erse  d ed icad o sólo dos días á Ja elección, p erm an e
c ien d o  cerrado el Colegio los otros dos, que también de
bían liiOistinar&e á veril icaria,

Así se ha lim itada la lib ertad  del elector para acudir 
á las unías como cualquiera, á su arbitrio dt los días se
ñalados al efecto. Así so ha imposibilitado quizá la emi
sión del sufragio á gran  p a r te  del cu erp o  c lec to i -d qn  
acaso con tal arbitrariedad no halló térm in os hábile p u iu  
ejercitar su derecho, y  asi, en fin, han resultado protla 
miados u n o s candidatos que quizá no cuentan con la  c o n 
fianza de sus convecinos.

Ante estas consideraciones no vale alegar que fuerza 
m ayor h a  impedido la a p e r tu ra  del Colegio, pues aparte  
de que la  verdad de la  alegación no está  p robada , la  ex is
te n c ia  de esa fuerza sería  en su  caso m otivo b as tan te  p a ra  
anular la elección;

L a Sección opina en  su consecuencia debe confirmar
se el acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid* y 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales de -justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G ) con el pre
inserto dictamen, se  ha servido resolver lo que el mismo 
se propone.

Do Reai orden lo digo V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de S e 
tiembre de 1885.

T IL L A T E M E

S r. G obernador de la  p ro v in c ia  de Valladolid.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICION CENTRAL  

para atenciones sanitarias m las provincias invadidas por el cólera.
Pesetas. Cónts

Suma anterior. „ * . . , , .  46.591‘78
Tmpoile do un  día de h aber del perso 

nal de 1 ib cen tros y dependencias que- á 
continuación so expresan:
Regim iento dragones de Montosa, núnn 10. 475*41
Ju n ta  superior facu lta tiva  de M inería .... .  47341
E scuela especial de Ingenieros de M inas.. 297*66
Comisión del Mapa geológico de E sp añ a .. 183‘84
Je fa tu ra  de Minas do M adrid ,  _________  67*51
A udiencia de Alcalá de H enares  ___   136*74
Ju n ta  su p erio r consultiva de G u e r ra , . , . .  876
Cuerpo de A lab a rd ero s ,..   644*36

S u m a  . . . ------------. . . . . . .  49.745*26

M adrid 16 de Setiembre de 1885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas \ m  ocurrido 
en las capita les y pueblos que m  citan las siguientes invasio
nes y  defunciones del cólera:

PROVINCIA D S A LBA CETE

No se lia recibido el parte.

PROVINCIA BE ALICA NTE

Pueblos con menos de 5 tic funciones I, que da un total de 1 
invasióu. : ' : "

PROVINCIA DE ALM ERÍA

Capitel 12 invasiones y 11 definiciones.
Pueblos con m inos de 8 defunciones 6, que dan un to ta l 

de 10 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos M  litoral*

Adra 4 invasiones.
Total de la provincia; 33 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Pueblos con menos de 5 di funciones 1, que da un to tal de
I invasión*

PROVINCIA BK BARCELONA

Capital 37 invasiones y 28 defunciones.
Manresa 3 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un total de 

50 invasiones y 12 defunciones. ■ 1

Pueblos iel litoral*
Prem iá de Mar 1 invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: 81 invasiones y 43 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

San Martín de Rubiales 14 invasiones y 8 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l de 

6 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 30 invasiones y 11 defunciones.

PROMNOIA DE CÁDIZ

Cap tal 66 invasiones y 83 defunciones.

Pueblos del litoral.
La Línea lo  invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 81 invasiones y 36 defunciones,

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un to ta l 
de 16 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 1 invasión.
Socuéllamos 9 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total de 

13 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital 3 invasiones.
Lucena 16 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l 

de 15 invasiones y í  defunción.
Total de la provincia: 34 invasiones y 6 defunciones.™ 0”**

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to tal 
de 9 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 
de 13 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital 1 invasión.
Orgiva 32 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to tal 

de 22 invasiones y 7 defunciones.
Total de la  provincia: 45 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 1 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total,de 

25 invasiones y 8 defunciones. :
Total de la provincia: 26 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Capital 57 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 6 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 63 invasiones y 24 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 3 invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total 

de 21 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 24 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Cervera 6 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total de 

51 invasiones y 13 defunciones.
Total de la provincia: 57 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 80 Invasiones y 7 defunciones.

Pueblos del litoral.
Nerja, día 14, 4 invasiones.
Total de la  provincia: 34 invasiones y 7 defunciones.
Faltan datos de algunos pueblos.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total

de 16 invasiones y 2 defunciones.

Pueblos del litoral.
Extramuros 3 invasiones y 1 defunción.
Mazarrón 3 invasiones.
Total de la provincia: 21 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 14, que dan un total 
de 36 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE PALENC1A

No se lia recibido el parte.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 
4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 8 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de

8 invasiones y 4 defunciones.

Pueblos del litoral.
San Vicente de la Barquera 3 invasiones y 1 defunción. 
Total de la provincia: 19 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 9 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 7 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Capital 1 invasión y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 

de 21 invasiones y 6 defunciones.

Pueblos del litoral.
Altafulla, día 15,1 defunción.
Total de la provincia: 22 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total 
de 18 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 13 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 2 defunciones.
Torrecilla de la Abadesa 5 invasiones y 10 defunciones. 
Villanubla 4 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 14, que dan un total 

de 37 invasiones y  11 defunciones.
Total de la provincia: 46 invasiones y ’28 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un total 
de 63 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Alcalá de Henares 18 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de 9 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 27 invasiones y 6 defunciones.

MADRID
Invadidos.

* DISTRITO DE HOSPICIO

1 Don Manuel (Tejar).—Ingresó en el Hospital de Va-
llehermoso.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Pacífico, 16.—Ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DE LA  INCLUSA

3 Paseo de Embajadores, 15.
1 Ferrocarril, 6.

DISTRITO DE LA LATINA

1 Aguila, 26.—Ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DE PALACIO

i  Pradera del Corregidor.—Falleció.
3 Transeúntes.—Ingresaron en el Hospital del Sur.

10

F&Hectáo.
 1---- -----  DISTRITO DE PALACIO

1 Pradera del Corregidor.—Invadido el mismo día.

Madrid 17 de Setiembre de 1885.=0&1 Director general, Ar
cadlo Boda.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en 19 de Junio 

próximo pasado por D. Juan Eyquem en solicitud de que se 
le habilite para poder ejercer la profesión de Ingeniero de 
Minas y dirigir estas en España; teniendo en cuenta que 
las certificaciones presentadas por el interesado en apoyo 
de s u  pretensión, si bien acreditan que al salir de la Es
cuela Politécnica de París cursó dos años en la de Minas 
de dicha población, no justifican que haya obtenido nin-> 
gún título ni certificado que pruebe su suficiencia en las 
asignaturas que dicha profesión comprende; S. M. el 
B e y  (Q . D. G.), de acuerdo con lo informado por la Junta 
superior facultativa de minería, ha tenido á bien disponer 
se considere al recurrente como facultativo en el ramo 
de minas para los efectos legales expresados en el caso 3.° 
de la primera de las disposiciones generales del regla
mento de 24 de Junio de 1868 para la ejecución de la ley 
de Minas reformada en 4 de Marzo del mismo año, pero 
sin que pueda titularse Ingeniero ni ejercer funciones de 
tal para los efectos del art. 53 de la ley de Minas, y pá
rrafo cuarto del 70 del reglamento antes citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Setiembre de 1885.

PÍDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 3.° del reglamento para las oposiciones á plazas de 
Auxiliares del Negociado de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado del Ministerio de Ultramar; 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nombrar individuos 
del Tribunal, que bajo la presidencia de V. I. ha de en
tender en los ejercicios que se verifiquen para la anuncia
da provisión de la plaza de Auxiliar segundo de dicho Ne
gociado, á D. Pablo Lazcano y del Valle, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid; á D. Tomás Montejo y Rica y  
D. Salvador Torres Aguilar, Catedráticos de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central; á D. Diego Suárez, 
Abogado del Colegio de esta Corte; á D. Antonio García 
Benito Rincón, Registrador de la propiedad de Alcalá de 
Henares, y á D. Angel Avilés y Merino, Oficial primero 
del Negociado de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado de este Ministerio, que desempeñará las fun
ciones de Secretario.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1885.

TEJADA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Adm i

nistración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras A utori
dades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venid© en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso que pende, en segunda instancia, 
ante el Conseje de Estado, entre la Administración general 
apelante, y en su representación Mi Fiscal, y D. José de San
tiago, apelado, que no ha comparecido, sobre revocación de la 
sentencia dictada por la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Administración de la isla de Cuba en 12 de Diciembre 
de 1882, relativa á la exención de impuesto por los baños es
tablecidos en la posada La Campana, sita en la ciudad de la 
Habana:

V isto:
Visto el expediente gubernativo y actuaciones contenciosas 

de prim era instancia, de las cuales aparece:
Que D. José de Santiago, á nombre de los herederos de Don 

Ferm ín Santiago, acudió en 20 de Agosto de 1879 al A yunta
m iento de la Habana, manifestando que le había sido entrega
do un recibo de contribución por los baños establecidos en su 
casa de huéspedes La Campana, calle de Egido, núm. 7, sin 
duda padeciendo una equivocación, pues los baños eran para 
comodidad de los huéspedes, y añadiendo que en época ante
rior la Dirección de Hacienda había acordado que la casa de
bía contribuir sólo por una industria, suplicó que se declarase 
que nada procedía pagar ni adeudaba por el concepto expresa
do y se inutilizaran los recibos extendidos:

Que previo informe del Síndico del gremio, quien consignó 
que en La Campana existían m ás pilas que las precisas para 
el uso de la casa, y que en la fachada de ésta había un TÓtulo

que decía Baños públicos, el Ayuntam iento denegó la preten- \ 
sión anterior, estimando que Santiago debía contribuir por * 
las dos industrias mencionadas, é interpuesto recurso de alza
da por el interesado, el Gobernador civil, de acuerdo con el pa- j 
recer de la Comisión provincial, confirmó en 23 de Julio \ 
de 1881 la providencia reclamada, por hallarse conforme con i 
el espíritu y letra de la Instrucción de 21 de Diciembre i 
de 1855. |

Que el Licenciado D. Gonzalo Pellijero, á nombre de Don 
José de Santiago, interpuso en 13 de Octubre siguiente dem.jn- j 
da ante la Sección de lo Contencioso d -1 Consejo de adm inis
tración de la isla de Cuba, con la súplica de que se declarase 
que el establecimiento posada L% Campana sólo ha debido y | 
debe pagar impuesto como tal posada, y no por las bañaderas j 
destinadas al servicio de los huéspedes: i

Que la Sección en 6 de Diciembre, teniendo en cuenta que ; 
no eran susceptibles de recurso contencioso las providencias i  
del Gobernador civil de la provincia, aun cuando la m ateria 
de impuestos municipales lo fuese, según el art. 27 del Real 
Decreto de 4 de Julio de 1861, por no hallarse apurada la vía 
gubernativa, consultó al Gobernador general que podía resol
ver gubernativam ente acerca de la cuestión, á fin de que h u 
biese resolución que causase estado; y si fuese contraria á la 
pretensión del interesado, declarar procedente la vía conten
ciosa para el recurso:

Que en 17 de Enero de 1882, y en vista de la consulta a n 
terior, el Gobernador general confirmó el acuerdo del Gober
nador civil de la provincia, y declaró procedente el recurso, 
atendiendo á que aquella determinación causaba estado:

Que ampliada la demanda, y emplazado el representante de 
la Administración para que la contestase, lo efectuó pidiendo 
que se resolviese no haber lugar á lo en ella pretendido; y ce
lebrada vista pública dei pleito, la Sección dictó sentencia en 
12 de Diciembre de 1882, por la cual, y teniendo en cuenta que 
en el art. 7.° del Real Decreto de 1.° de Julio de. 1850 se deter
mina que á los que en un mismo almacén ó tienda vendan 
efectos pertenecientes á dos ó más industrias, se les impondrá 
solamente la cuota mayor respectiva á la clase más alta de las 
de su comercio; que el Ayuntam iento exigía la contribución en 
el doble concepto de casa de huéspedes y de baños, porque las 
dos industrias no se ejercían en el mismo local, y por no ad
m itir la afirmación del interesado de tener sólo seis bañeras 
para uso de los huéspedes; que siendo evidente que las bañe
ras están en el mismo edificio destinado á posada, ambas se 
ejercen en el mismo local, aunque con la separación que la de
cencia exige, por lo que el caso está comprendido en el citado 
artículo 7.°; que el mismo Ayuntamiento lo había entendido 
así en otro expediente promovido por D. Pedro Rodríguez, , 
dueño de un café y casa de baños; y que resolviéndose la cues
tión por el ejercicio de las industrias en un mismo local, no 
afeetaba á los derechos del demandante el tener mayor nú 
mero de pilas que las seis que expresaba, ni tampoco no haber 
acreditado que devolviese anteriormente la licencia de baños 
en virtud de la resolución de la Dirección de Hacienda, se dejó 
sin efecto la del Gobernador general, que confirmó la provi
dencia del civil de la provincia, declarando que ha debido y 
debe contribuir D. José de Santiago por el solo concepto de po
sada pública, como la mayor de las dos industrias;

Y que notificada esta sentencia a la s  partes, el represen
tante de la Administración interpuso en tiempo recurso de 
apelación contra la misma, que fué admitido en 30 de Enero 
de 1883, en cuyo proveído se mandó á la vez elevar testimonio 
de los autos á la Superioridad, previas las citaciones reg la
mentarias.

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las que 
resulta:

Que recibidos los autos, Mi Fiscal mejoró y amplió el re 
curso interpuesto, con la súplica de que se revoque en todas sus 
partes la sentencia dictada por la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, y en su lugar 
quede firme y en vigor el acuerdo impugnado por el que se 
confirmaba el del Ayuntamiento, obligando á Santiago al pago 
del impuesto por Ja posada La Campana y por los baños esta
blecidos en la misma;

Y que no habiendo comparecido la parte apelada dentro del 
térm ino del emplazamiento, se mandó que los autos siguieran 
su curso en ausencia de la m ism a:

Vista la Instrucción de 21 de Diciembre de 1855 citada por 
Mi Fiscal, en la que se establece, que cuando en un mismo lo
cal se ejerzan dos ó más industrias, se pague sólo la m ayor 
cuota contributiva, debiendo entenderse por el mismo local 
una sola habitación sin división de ningún género:

Considerando que á tenor de la disposición citada sería in
cuestionable el derecho de la Administración á  imponer al 
dueño de la posada La Campana la cuota correspondiente á la 
industria de baños públicos, toda vez que por su propia ín dolé 
tienen éstos que establecerse en un local separado de las de
más dependencias de la posada, siempre que se hubiese acredi
tado en el expediente gubernativo que las pilas estaban desti
nadas al público y no al uso exclusivo de los huéspedes:

Considerando que este último extremo no ha sido debida
mente depurado en el expediente ni el juicio contencioso, pues 
D. José de Santiago lo ha negado constantemente, y correspon
diendo á la Administración la prueba de lo que afirmaba, no 
ha aducido otro testimonio que el del Síndico del gremio, el 
cual en su informe no da razón de lo que asevera, ni bastaría 
en este caso la declaración de una sola persona para condenar 
al demandante al pago de una contribución por una industria, 
cuyo ejercicio no se ha comprobado por los agentes oficiales en 
la forma ordinaria;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado,en sesión á que asistieron: D. Juan

de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortillo, Don 
Gabriel Enríquez, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, Don 
Francisco Rubio, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Juan del Río, D. Enrique de Cisneros y D. Anto
nio Guerola,

Vengo en desestimar el recurso de apelación interpuesto, y  
en confirmar el fallo que dictó la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba en 12 de Diciem
bre de 1882

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á  
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 25 de Junio de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante la Vicesecretaría de la Audiencia de lo 

crim inal de Játiva, que ha de proveerse conforme á lo d is
puesto en la Real orden de 23 de Julio de 4884, y se anuncia á 
fin de que los Aspirantes á la Judicatura la pretendan en el 
térm ino de 12 días, según se previene en el número 4.* de la 
Real orden de 31 de Julio último.

Madrid 46 de Setiembre de 1885.^=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 29 del corriente, á 
la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 6,172*41 pesetas, de las obras de repa
ración de los sótanos de la Casa de los Lujanes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante este Cen
tro  directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el pro
yecto para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajó 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite se lia consignado 

| previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 
300 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la prim era 
mejora por lo menos de 400 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 45 de Setiembre de 4885.=El Director general in te
rino, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 45 del actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de los sótanos de la Casa de los Lujanes, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: <con 
la rebaja d e  por 400 (en letra).»

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del
proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 40
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de dichas obras.

4.a P ara el otorgam iento de la escritura justificará el con
tra tis ta  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad en que 
se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el término de ocho días, que 
empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del rem a
te, bajo pena de la pérdida del depósito que hizo para tom ar 
parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Arquitecto 
que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al con-

: tra tis ta  el importe de las obras ejecutadas, que deberán te rm i- 
; narse en el plazo de dos meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en dos meses, y  
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T ribunal d e  oposiciones
á la plaza de Auxiliar segundo del Negociado de los Regis

tros civil y  de la Propiedad y del Notariado de este Mi
nisterio.
Constituido el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 

oposición á la plaza de Auxiliar segundo del Negociado de los 
Registros y del Notariado vacante en el Ministerio de U ltra 
m ar, ha acordado que dichos ejercicios comiencen el dia 5 del 
próximo mes de Octubre, á las diez de la mañana* en e led ifi-  
cia de dicho Ministerio,
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Lo que se anuncia ai público y para conocimiento de ios 
señores aspirantes.

Madrid 16 de Setiembre de 4885.=E1 Presidente, Carlos 
María Perier,=El Secretario, Angel Avilés.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que ol día £5 del co

rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho p rin 
cipal de la misma las subastas que correspondo efectuar en el 
primer trim estre de este ano económico, y que tienen por ob
jeto la amortización de acciones de obras públicas y de carre
teras de las emisiones de 31 de Agofio de 18ov, 23 de. Julio de 
1855 y 6 de Junio de 1836, dando principio con la de acciones 
de obras públicas y continuando con las de carreteras por el 
orden de eraíslom s que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo ¡ 
en cuenta las consignadas para esto servicio en < 1 presupuesto 
vigente, y las que pul* todos concentos lian resulta lo soleantes 
ileí ejercicio anterior, son Jas que d continuación se ijquesan.

Pesetas.

Para la de acciones dn o bies publica ̂  emisión de
Julio de 1858............... ...................... . . . .  ^  23. .*08*40

]\ara la de actdon'S de uirretcrus, ombión de 55 _  ̂ ,
judiones, »k 81 de gosto de I85é . . . . .  29,788*90 ¡

Pura la de id,, < misión de 20 millón» s, de 2o de
Julio de 1855.........  . . . . . . . . . .................  * * * 45  j 2u..¿U

Pura la de id., emisión de 81 millones, de 6 de
Junio de 1856   ............       8.Ü33*3U

Dichas subastas se v irjilearan con -mj» eiún ¿ las reglas y j 
formalidades siguientes:

4.a El tipo para la p r  srnl ación d l proposici» mes será abier-^ 
to, no excediendo do la par, admittéin'os»' éGa0 por ojalen th 
menor á mayor en cúmulos j eanEdudes hasta in\ ertir la suma„ 
destinada á fa tunoi ti/ación.

2** Los que destín tomar parte en ella depositarán en la * 
(faja general de Depósitos el 1 por .1 v>0 del valor nominal dtq la 
proposición, bit n en un tal ico, bien en papel del Estado al tipo , 
de cotización del día anL rier al en que se constituya el depó- 
sito, según determina, la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se luirán ion arreglo al modelo ad- *. 
junto* debiendo tener prest lite los interesados qui, en m  tnd 
de Jo dispuesto por Real orden tk 26 de Ibeierabre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que so extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, cías» 11/

Ó*,* Se expresara en días en letra tanto la “aniidad rom i- 
nal objeto de la proposición, como el cambio ¡i que se ofrezca, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo qtu -  ^ 
brado de céntimo; consignándose también la numeración de los 
va 1 ores o freo i d os.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados» expresándose en el sobro el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión r * 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones 
de 55» 34 ó 20 millones.

6.* A cada proposición acompañará necesariamente el ros-*», 
guardo ó carta de papo que acredito haberse’hecho el depósito 
que deba garantirla.

7.* La entrega do los pliego > podra verificarse en la fifi ación 
Central los días 22 y 28 dil actual, do once de la mañana a 
cinco de la tardo, y el 25, de once á doce de la mañana. Rasada 
os La hora,, Ja entrega se hará en el acto de la subasta antes ele 
empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión publica los funcionarlor 
designados para este arto en Real orden de 1? de Abril de 1881; 
deS]mes de admitidos en un breve plazo loe pliegos do pioposi
ciones qui no si hubieren presentado en la Sección c» ntral, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y se
guidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando ( 
t 1 número cltl resguardo de depósito, el nombre del proponenic, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán descebadas desde liugo las proposiciones que no j  

contengan todos los requisitos de qui se ha hecho mérito. De ¡ 
las que reúnan éstos si adm itirán las más btnrficiosas para el 1 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las '¡ 
¡suscritas á igual cambio por un mismo interesado.  ̂ J

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac- i 
clon efectiva que no complete el nomimT de una acción. !

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deb ílán presentarse dentro di los ocho días siguirntes al en 
que se publique la adjudicación en la G aceta, no ad m itién d o se  
ningún eré tiito cuyo numero no i dé' consignado en ia propnsi- 
Eun, teniendo presente qir de n r i Picarlo ui el plazo men
cionado perderán el depóhto de ¡ ,ouiUía y quedará por este 
hecho anulada la cdjudienoión.

Los que hagan la entrega en dicho plavo podrán retirar 
desde luego los d» pósitos» así corno los dueños de las que hayan j 
sido desidiadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La piesentación de Jas acciones de obras publicas y de *■ 
carreteras se efoi mará en i 1 Ni guiñado de Recibo con induras 
duplicadas que con los pliegos d * proposiciones se hallan de 
v m ta  en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones de carreteras de la emisión de 20 
llones de reales lli va sen el cajetín que acredita haberlas pre
st ntado al cobro do los intereses del vencimiento de 30 del erm ¡ 
rrienle» habrá do reintegrarse ul importe de los mismos. ¡

Dichos valores llegarán al dpisq el siguicnti endoso: »A I a j 
Dirección general de Ja Dt uña para su am ortización por sit- ** 
basta. (Fecha y firm a del intensado).!»

12. Los efi ctos que se presenten se taladrarán á presencia 
do Jos interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin d * que 1c conserven como res
guardo entre tanto que se lince ol llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Setiembre de 4883.—El Director general, 

Francisco Luis de Beles.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge
neral de la Deuda pública 3a cantidad de pesetas n omínales
e n .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, el cambio
do  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los oche**
días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  be Madrid el 
TesnltflHn dp Ir pvnrcpsna su b a s ta .  COR fu ie c ió n  á lftS GOíldicio-

nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda en  del m es   y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía d© esta proposición.

IMPORTE

N W E E 0  s a m a s .  n í m b k a c j ó n  ü k  c a ' *
DE TITULOS _  —  .

Pesetas.

T o t a l  c h r n r b a l .

Madrid. . . . .  de . . . . .  de 488
(El interesado.)

Dirección gen era l de R en tas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 4885-86—MES DE AGOSTO DE 4885
Nota dt Ja rt eainlací ’n ohtmida por derecho 'del Timbre de 

pt riodieos para ¡a Península Antillas y Filipinas, con ex 
presión dtl número di tjtmplares de cada uno de los perió
dico s cuya lirada istá intervenida por la Hacienda.

Recaudado ídem . ■ ..b.asia fin de en íoíal
Julio. ■ Agosto.

PENÍNSULA — __
Pías. Cónts. Ptas. Céits. Ptm. Cmix.

Políticos. “ ' ;

La Correspondencia de
España      5.461*20 5.593*17 40.754*37

El Im pam al . . . .  8.178*45 5.854*40 40.529*85
El L iberal.    3.046*68 8.046*68 6.093*36
El G l o b o . 2.306‘40 2.553*60 4.859*70
El Poi ven ir   -____  4.011*30 1.026 2.037*30
El Resumen................ . 4.008 4,024*50 2.032*50
El vigío F u tu ro .. . . . . .  862*20 888*30 . 4.750*50
El D ía  . . . . . . . . . . .  864 819 4.683 '
La Epoca........................ 666 . 729 4.393
La F»   596-30 648, 4.218*30
El Correo . . . . . . . . . . . .  í .033 » 4.035
El C orno M ilitar  960 ' » 960
La C n ión .. . . . . . . . . . .  517*20 379*50 896*70
La Gaceta U m versal.. 562*50 3Í8 60 881*40
La República... . . . . . . .  414*90 460*80 872*70
Las Dominicales dcILi- _ ,

bro Pensum c n to .. . .  468*30 378*30 846*60
La Iberia.................. .. 396 '444*90 840*90
El Ponular. . . . . . . . . . .  404*40 ■■ : 310*50 744*90
El Diario E spaño l.. . . .  263*40 241*50 504*90
El Cencerro. . . ' ..........  255 240 495
El Diario Médico- F ar

macéutico.............. .. 167*40 204 368*40
La Correspondencia Im-

pare ia l.   84 250*20 334*20
E l E standarte   463*80 456*60 320*40
Lá Izquierda Dinástica, ’ 309 » 309
La Integridad de la P a

t r i a . . ! . .    306 » 306
El Noticiero   458*70 440*70 299*40
El Motín. . . . . . . . . . . . .  444*60 » 444*60
La P a tr ia    72 63 435
Ei Eco Nacional  43*60 29*40 74*70
La P lum a...  58*50 45*90 74*40
La Marina.. . . . . . . . . . .  20*40 38*40 58*50
El Conservador . . . . . .  9*90 35*40 45*30
El Cabecilla.. . . . . . . . .  48 45*30 33*30
La E nsalada ... . . . . . .  47*70 8*40 26*40
El Justiciero    42 43*80 25*80
El Fíga ro      ______  » 22*20 22*20
La Bandera Social. . . .  7*20 10*50 47*70
El F is c a l . . . . ................. » 48 48
La Reforma Burocrá

tica.   3*90 4*20 8*40
La Col lición * 3*90 * 3*90
El Orden Público  3*60 » 3*60

27.576*03 25.446*45 53.022*48

No políticos.
E l Consultor de l o s

Ayuntam ientos  288- 300 388
El Boletín de Pósitos.. 452*70 477*90- 330*60
El Guia del Carabinero. 444*60 435 276*60
L aL id^a-.. ........  1^*50 446*40 264*90
El SÍglo Medico.. . . . . .  . 127*80 403*20 234
El Bolct " de la Guar

dia C v i . . . . . . .  v  . 408*90 404*40 213
La Correspondencia Mé

dica . . . . . . ................  94*80 92*40. 487*20
La Correspondencia Mi

litar; . . . . . . . . . . . . . .  » 1W20 472*20
La Semana Ilustrada.. 99*30 58*50 457*80 '
La fiemana Católica.. .  447 » 447
"El Magisterio Español. 64*20 . 65*40  ̂ 426*60
La Crónica de la Moda 

y de la Música. . . . . .  55*80 57 442*80
Los A v i s o s . . . . . . . . . . .  49*50 57 - 406*50
éEi Boletín Oficial   99 » 99
La Crónica de Vinos y 

¡ C e r e a le s . . . . . . . . . . . .  42 42*60 84‘60
La Gaceta del N ota- 

f  iad o . . . . . . ' ..............  ' 34*50 45 79 50'
La Reforma Peniten

ciaria- . 26**0 ^ ‘30 ■ '79‘30
El Toreo! ’.!". ’ 7 . . . .  47*10 22*50 69*60
Ei Enano  ..........    * 39*90 21*60 64*50
El Boletín del Arma de

Caballería   &7- ^
El Criterio de los Tri^-

húrtales....................... 24 28*80 52*80
El Boletín de los Agen

tes de Negocios..........  48*30 >» 48*30
El Boletín de Loterías

y Toros....................... 24*30 24 48*30
El*Porvenir Farmacéu

tico ..................  31 42-'
El Memorial de Infan*

tería ............................  48 24 39
HE1 Centinela Adminis

trativo 45*90’ 43*90 31*80
La Voz de las Clases

Recaudado Idem t « t a ?
hasta fin de en iU 1 A L ‘

Julio. A goslo. __

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas.

Pasivas  42*30 16*20 8§;í>0
El Ee© de los Munici-

p i o s . . . .   26-10 . Sfe‘l®
El Movimiento Econó

mico    45*30 40*80 26140
El Jurado Médico-Far

macéutico   - 22*20 22*20
El Cosmos Editorial... * . 24*60 24*60
La Reforma Legisla-

¡ tiva.............................  » 21*60 24*60
Los Municipios Espa

ñoles ........................... v 48*90 48*90
El Boletín de Adminis

tración Militar  48 » 48
La Cotización Oficial de

la Bolsa   7*20 6*60 48*80
La Gaceta de Registra

dores . . . . . . . . . .  » 40*20 40*20
La Crónica Legislativa. 9*60 » 9*60
El Fomento................. » 9*60 9*60
El Memorial de Infan

tería de Marina.. . . .  5*70 3*30 9

4.984*50 4.954*80 3.939*30

ANTILLAS

El Español....................  » 264 264
El Siglo Futuro  27 54 84
La República................  » 76 76
El Correo  32 32 64
El Correo M ilitar   42 15 57
El Boletín de la Guar

dia Civil   24 20 44
La Epoca  34 » 31
E1 Siglo Médico..  13 42 25
La Ensalada  8 12 20
La Gaceta Universal. .  7 8 45
El Cosmos Editorial. .  * 42 42
La Marina    6 » 6
La Iberia  6 » 6
El Memorial de Infan

tería de Marina  3 2 5
La Voz de las Clases 

Pasivas   50 4 4*50

499*50 508 707*5®

filipinas
El Siglo Futuro. . . . . .  324 324 648
La F e    460 » 460
El Correo  64 64 428
El Memorial de Infan

tería de M arina,.. . .  42 8 20
La Ensalada . . .  *  8 » 8
El Siglo Médico   3 2 5

574 398 969

RESUMEN

Para la Península  27.560*53 27.404*25 56.961*78
Para las A ntillas. . . . .  49,9*50 508 707*50
Para Filipinas   571 398 969

Totai  30.334*03 28.307*25 58.638*28

Ejemplares.

La tirada de El Impareial representa, 
según los datos facilitados por el In
terventor    991.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*800 kilogramos.
La de La Correspondencia de España

representa, según id. id......................  965.000
De los cuales 32.000 fueron de do

ble dimensión, lo cual produjo un au
mento de un 400 por 400 en el peso é 
importe. Siendo el tipo de ajuste de 100 
pliegos 1*870 kilogramos.
La de El Liberal, id. id ...............   358.000

Siendo el tipo de ajuste de 400 plie
gos 4*820 kilogramos.

Madrid 15 de Setiembre de 4885,=G. Vicuña.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 49 del corriente, de diez á dos 
^  la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIÓS

-Primer semestre de 4885, carpetas números 51 á 100 de se
ñalamiento.

Madrid 46 de Setiembre de 4885»— El Director general» 
Eduardo Garrido Estrada.

Fábrica Nacional del Timbre.
El 19 del próximo mes de Octubre á las doce de la mañana» 

tendrá lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública para 
euajenar las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, de 
cartones y cartulinas, como asimismo los pedazos de cuerda 
de cáñamo que resulten inaprovechables en la misma durante 
los años económicos de 1885-86 á 1889-90, con arreglo al pliego 
de condiciones que sirvió paro, la primera.

Lo que se comunica al público para que el que quiera inter 
resarse en su adquisición pueda pasar á ver el referido pliego, 
que estará de manifiesto en esta oficina todos los días.no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 16 de Setiembre de 4885.=E1 Administrador-Jefe, 
Francisco Echagiíe.
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Mesumm de las cantidades y  val 
comparado con igual mes del

•»

ARTÍCULOS

MINISTERIO DE HACIENDA— D IRE CCION  G EN ER AL DE A D U A N A S

NEGOCIADO de estadística comercial

ores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares i 
de 1884 y  el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

EN LOS 6 PRIMEROS BESES I EN LOS 6 PRIMEROS MESES i  EN EL MES DE JULIO I ES IL MES DE JULIO 
DEL AÑO 1884 1 DEL AÑO 1885 DEL AÑO 1884 DEL AÑO 1885

Valores. Valores. Valores. Valores. 
Cantidades. — Cantidades. —  Cantidades. — Cantidades. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

turante d mes de Julio del año de 1885,
DIFERENCIAS ENTRE JULIO DE 1884 T 1885

MAS KIB EL MES BB JULIO
DE 1 8 8 5

MRROf *N  BL MEA Dg JULIO
DB 1 8 8 5

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aeeite com ún.. . .................................. Kilogramos. 11.489.740 10.340.766 ; 32.552.846 28.892.610 1.242.182 1.117.963 2.240.170 1.904.145 997.988 786.182 9 9
Aguardiente..................... .................... L itro s ......... 2.255.841 1.460.328 1.765.887 1171.009 125.980 82.047 48.535 30 878 » » 77.445 51.169
Conservas alim enticias.................... Kilogramos. 1.427.778. 2 835.536 1.556.194 2.895.048 204.999 409.998 296.012 518.021 91.013 •108.023 9 »

r En tapones........... .. Millares.. . . 495.773 6.383.036 691.138 9.675.932 25.670 737.380 62.265 87Í.7K 9.595 134330 9 »
Corcho........ J En planchas y  tablas. Kilogramos. 991:324 475.885 853265 409.567 149.584 71.8G0 40.329 19.358 » B 109.255 52.442

( No clasificado............. » 2.200 380 8.660 1.299 1.900 285 » » 9 9 1.900 285
< En rama.. ,  „ .  „ ........... s 16.914.329 3.896.301 20.113.555 4.710.337 784.800 196.200 2.523.598 504.720 1.738.798 308.520 9 9E sparto.. . . ( O brado........................ V 1080.613 311.235 303.824 91.147 8.219 2.466 35.716 10.715 27.497 8.249 9 9

/ A n ís ............................. » 132.348 104.454 285.862 262.993 8.769 8.067 13.648 12.556 4.879 4.489 9 »
Especias, . . ) A zafrán ............. .......... » 13.048 894,826 17.831 1.713.067 2.797 271.309 1.282 227.944 » 9 1.815 43.365

) Cominos....................... » 33.912 15.621 54.113 42.84-8 23.838 20.024 5.597 4,254 » 9 18.241 •15.770
v Pimiento m olid o . . . . » 408.804 Q/Tíí AíTIKouo.ouo 550.882 441.978 21.633 16.225 28.535 25.682 6.902 9.457 9 9
/ Almendras............ .. » 729.151 929.357 1.252.432 1.229.264 22.827 34.109 69.149 82,188 46.322 48.079 9 9

\ Avellanas.. . . ___ . . . » 1.849.452 1.075.956 1.767.938 994.254 321.733 183.388 358.424 193.549 36.691 10.161 9 9r  r u ta s  se / Cacahuét...................... » 1.145.760 541.562 196966 77.972 i» 4.720 1.794 4.720 1.794 9 »cas . . . . . . . i P asas........................... » 4.911.778 3,109.063 3.622.433 2.150.141 290.693 174.416 334.446 183.945 43.753 9.529 9 »
\ N© clasificadas.......... » 908.092 314.008 247.516 64.741 7.510 3.004 2.070 752 9 5.440- 2.252
/ Limones....................... 153:361 26.744 73.145 12.908 60.005 10.201 41.859 8.372 9 » 18.146 1.829

Frutas verL ) N aranjas........... .......... » 75.548.990 18.000.837 44.835.540 9.863.818 1.319.695 290.333 58.270 12.819 9 9 1.261.425 277.514
des............. lU v a s ............ » 24.422: 7.222 24 10 118.597 47.439 69.972 27.989 » 9 48.625 19.450

v No clasificadas........... 1.215.883 515.730 1.540.084 773.609 325.809 115.805 399.381 130.811 73.572 15.506 9 9

Ganados Unidades... 36.110 7.495.667 40.490 11.502.962 4.285 1.285.627 4.943 1.351.996 658 66.369 » 9

¡ A lpiste.......................... Kilogramos. 554.451 144.158 466.686 124.037 4.930 1.282 132.868 37.203 127.938 35 921 » 9

\ A rro z ............................ * 517.353 ' 226.719 220.251 94,283 19.824 8.326 32.510 14.630 12.686 6.304 9 9

Granos........ { Cebada........... » 1.690.776 289.059 387.294 65.467 188.354 32.020 1.128 135 » » 187.226 31.885
| Centeno................... .... » 589.922 115.571 289.041 49.669 209.230 39.753 24.900 3.486' 3» V 184.330 36.267
' Trigo............................. » 355.589 109.047 210.299 57.998 29.576 8.873 2.500 525 » 9 27.076 8.348

Harina de trigo.................................... » 13.538.437 5.296.717 12.816.737 4.818.752 1.402.862 561.145 1.850.349 629.119 447.487 67.974 9 9

Jabón.......... » 2.900.687 2.250.411 2.535.111 1.846.576 214388 160.791! 467.357 327.150 252.969 166.359 9 9

Lana en ram a....................................... s 1.888.656 3.994.323 2029.042 3.876.531 512.027 í.024.054 209.546 377.183 » 9 302.481 646.871 ;
í Algarrobas.................. 9 3.770 450 1.104 121 990 109 » » » 9 990 109ju@gui.Qui es. 1 Garbanzos................... » 1.693.229 981.765 1.297.677 707.569 183.358 99.013 175.007 96.254 » 9 8.351 2.759
/ Azogue ó mercurio . . 1.167.826 5.792.859 885.297 4.182.206 7.266 3.270[ 112.916 564,580 105.650 561.310 9 9

1 Cobre en barras, plan-
MptfilpQ ) chas, e tc . ................. » 8.201.751 7.367.091 13.736.394 10.620.582 1.160.145 961.881 2.820.331 1.981.599 1.660186 1.019.718 9 9iyit/lrcbivc • • • • ] Hierros y las herra-

1 m ientas................... » 18.795.640 1.590.034 12.711.915 1.040.200 1.586.141 139.879 7.867.339 660.332 6.281.198 520.453 9 9
' Plomo en barras, plan

chas, ete.............. » 61.291.354 27.467.606 61.396.990 23.643.577 6.294.864 2.492.896 9.852.210 2.689.436 3.557.346 197.040 9 9
/ Calamina..................... » 19.463.220 566.952 18.930.190 440.864 2.698.000 56.658 4,005.000 140.175 1.307.000 83.517 9 9

Mi-wjp-pn ]aq S De cobre............. .......... 325.325.004 16.944.215 416.874.158 13.896.985 40.617.803 1.421.623 70.419.333 2.112.580 29.801.530 690.957 9 9I r l i X i v i  » • JDe hierro........... .......... * 2.243.310.828 26.882.000 1.908.849.320 17.179.644 256.405.000 2.307.645 401.487.000 3.613.383 145.082.000 1.305.738 9 9
' Los dem ás.............. 39.381.767 3.637.448 27.897.067 4.566.326 7.767.640 872,605 3.001.137 327.119 9 » 4.766.503 545.486

Papel............ 9 1064.302 1.816.484 883.148 1.643.592 166.210 278.786 153.416 291.543 )) 12.757 12.794 »
Pastas para sopa.................................. > 503.519 ' 251:224 539.352 299.718 55.186 29.800 103.708 60.151 48.522 30.351 9 9

T) poco ] i y j En extracto y en pasta 9 289.568 419.024 154.852 229.953 43.096 64,644 25.849 37.481 9 17.247 27.163 :X iU g C tr il/ l . . . . í En rama....................... 9 1.252,570 341,937 1.107.803 360.616 176.770 53.031 532,081 186.228 355.311 133.197 9 * j>
Sal eoraún., 9 166.853.899 3 337.078 100.034.752 1807.033 15.622.036 312,441 11.796.591 176.949 9 » 3.825.445 135.492Seda en rama........................................ 9 23.617 965.500 20.269 850.697 2.455 100.180 224 12.320 )) 9 2.231 87.860

I Común o de pasto----- L itro s ...... .. 345.396.977 117.783.299 330.308.673 112.009.762 36.064.297 11.901.218 47.586.739 17.131.226 11.522.442 5.230.008 9 B
Vinos.........? De Jerez y  sus similares 9 13,598.039 27.196.078 12.242.289 22.671.420 1.406.644 2.813.288; 1.346.052 2.019.078 » 9 60.592 794:210

( Generoso.......... ............. 9 5.851.174 7.650.749 6.167.173 6.907.235 544.850 610.232 609.256 682.367 64.406 72.135 9 9

322.478.817 310.968.927 31.432.529 40.296.430 11.644.427 2.780.526

Diferencia de más en valores en Julio de 1885, comparado con 1884, en principales artículos. 8.863.901 9

Las cifras <p e  arroja el precedente

Diferencia de menos en valores en los seis primeros meses de 1885, comparados con 1884, en principales artículos...........

i estado quedan sujetas á rectificación.

» 1 1 .509.890

Vino común ó de p a sto . ....................
Idem de Jerez y  sus similares........
Idem generoso...................

T otales. ................
, ■ u«---! ' ■ ■ ***** -i > ...¿ilüL

Vinos exportados en el mes de Julio de 1 8 8 5  á los países que se citan. 

i FRANCIA Á INGLATERRA AL Rf  Á LA AMÉRICA ESPAMA Á LA AMÉRICA EXTRANJERA AL ASIA Y 0GEANÍA

.rrx- ■: -r-iT.r, A,1", vi.... .. "T.ü

TOTAL

Cantidad. 

Litros.

Valor. 

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

35.490 126 
228.802 
422.220

12.776.445
343.203
472.886

588.090
888.671

30.500

211.713
1.333.006

34.160

1.006.778
45.776
91.624

362.440
68.664

102.619

3.920/116
33.784
38.265

1.411.242
50.676
42.857

6.345.881
133.598

26.379

2.284.517
200.397
29.545

235.748
15.421

268

84,869
23.132

300

47.586.739
1.346.052

609.256

17.131.226
2.019.078

682.367

36.141.148 13.532.534 1.507.261 1.578.879 1.144.178 533.723 3.992.165 1.504.775 6.505.858 2.514.459 251.437 108.301 49.542.047 19.832.671

Aceite común ex portado en el mes de Julio de 1885 por las zonas que se citan.

Dé Canfrane á M urcia .........................................................................
De A lm ería  á H uelva ................................ ........................................
P or  l'os dem ás p u n tos .............................................. ...........................

Cantidad. 

Kilogramos,

719.774
1.505.846

14.550

Valor.

Pesetas.

611.808
1.279.969

12.368

Totjhjks........................................... 2.240.170 ■ 1.904.145

Madrid 18 ds Setimbve 4* Í862.«B1 Direc*» general de Adnaaes, ■dnarde Caeienón.
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MI NI S TE RI O DE MAR I NA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE  SAN FERNANDO

Anuncios, astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al  año 1886.

P o l ic io »  g e o g r á fic a  «Ke G i'ttnada,

Latitud. 87*'14' 10" N.
Longitud... QU iü 111 16s,2 al E. del Observatorio de' San Fernando..

Nota. Las letras 11. X» que está.o ¿ la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y oeasos del Sol, son respectivamente* iniciales de las vocmltoms, minutos.

loras de-tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ©casos deí Sol en (lanada en el ai© 1886.

m m I íEBüKñO MAMO ABRIL MAYO
1 JUNIO JULIO ACOSTO 1 MTIEMBRE OCTUBRE j WIEMBRE j BLGISMBU

o ¡o 1 o f 5 5 10 G3 1S o
p Ortos. Ocasos S»tm Ortos. I Ocasos Ortos. Ocasos Ortos.. Ocasos. jáS Ortos. Ocasos. Ortos. Os?, sos. Ortos. Ocasos-, §f Ort&s. j Ocasos.¡P' Qvt&s. Oeasosv i ^ Ortos. Ocasos.,3 S"} QO Ortos. Ocasos.!I g' Ortos. Ocasos • :

1 H. M. i H. M H, M. H. M.
1=

H. AL H. M. H M. H, M. H, M. H. M. EL M. H.'Mi. H. M. H, M. H. M. | H. M. ; h. 14. H. M. H. M. m m. j H. M. H. M. H. M. íH. M.
1 7 13 4 55 1 7 3 : 5 25 i 6 31 5 54 l! 8*46 6 22 1 5 6 6 49 1 I 4 42 7 £4 1 4 43 7 23 ! i 5 5' 7 7 1 ¡5 80 6 29 1 5 55 5 44 4 6 24 5 3 1 6 54 4 44
2! 7 14 4 55 2; g 5 27 2 6 30 5 55 2 5 45 6 28 2 5 5 6 50 ' 2 4 41 7 14 ; 2 4 44 7 23 i « 5 o ¡7 6 %15 31 6 28 2 5 56 5 43 2 6 25 5 2 2 6 55 ' 4 44
3 | 7 14 4 56 3 7 1 5 28 3 tí 89 5 56 ¡ 3 5 43 6 24 8 5 4 6 60 ¡ 3 4 41 7 15 , 3 4 44 7 23 :j 3 5 6 '7 5 3 15- 32 6 26 3 5 57 5 44 1 3 6 26 5 4 3 6 56 4 44
4 ! 7 14 4 57 4 7 0 5 29 4 6 37 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 51 4 4 41 7 10 ■ 4 4 45 7 23 4 5 7 7 4' 4 5 33 i 6 25 S- 5 57 5 m 1 4 6 27 5 0 4 6 57 . 4 44

: 5 1 7 U 4 53 5 6 59 5 30 5 tí 80 5 58 5 ¡ 5 40 6 26 5 K «)O A*» 6 52 !: 5 4 40 7 16 5 4 45 7 23 5 5 8 7 3! 5 5 33 16 23 g, 5 58 5 38 5 6 28 4 59 5 6 58 4 44
6 j 7 14 4 59 6 6 59 5 31 6 6 So 5 59 6 5 39 6 27 6 5 0 6 53 6 4 40 7 17 : 6 4 46 7 23 6 5 9 7 2 6 5 34 ¡6 22 6 5 59 5 37 6 6 29 4 58 6 6 59 4 43
7I 7 14 5 0 7 6 57 5 32 6 83 6 0 rr

i 5 37 6 23 | 7 4 59 6 64 7 4 40 7 17 : 7 4 46 7 23 7 5 9 7 1 7 5 35 ¡6 20 7 8 0 5 35* 7 6 30 •4 57 7 7 0 . 4 44
81 7 14 5 i 8 6 57 5 83 8 6 92 6 1 8 5 36 6 28 8 4 58 6 55 8 4 40 7 18 8 4 47 7 22 3 5 10 7 G 8 & 36 ¡6 19 8 6 1 5 34- 8 6 31 4 57 8 7 1 4 44
9 i 7 14 5 1 ! 9 6 56 5 34 ! 9 6 20 6 2 91 5 35 6 29 9 4 57 6 56 9 4 40 7 18 9 :4 4g 7 22 9 5 11 6 59 ¡ 9 5 37 i 6 17 9 0 2 5 32 9 6 32 4 56 9 7 1 4 44

10 ! 7 14 5 2 JÍ0 0 55 5 35 10 6 19 6 3 jl i o 15 33 6 30 ,40 4 56 6 57 10 4 40 7 19 10 4 48; 7 22 ¡1 0 ¡5 12 6 58 10 5 37 ‘ 6 16 10 6 3 5 31 10 6 33 4 55 10 7 2 4 44
11 i 7 '13 5 3 11 6 53 5 36 11 6 17 6 4 ¡11! 5 32 6 31 11 4 56 i 6 57 11 4 30 7 19 11 4 49 7 2-1 ¡lid 5 13 6 57 11 5 38 6 14 11 8  4 5 30 11 6 34 4 54 11 7 3 4 44
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna> en Granada en el año 1886. )

ENERO
Día 8. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos del día en 

Aries.
Día 20. Luna llena á las 7 y 30 minutos de la mañana en Leo.
Día 27. Cuarto menguante á la una y 17 minutos de la ma

drugada en Escorpio.,

FEBRERO
Día -4. Luna nueva á las 3 de la mañana en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á ías 2 y 32 minutos de la madruga

da en Tauro.
Día 18. Luna llena á las G y un minuto de I& tarde en.Virgo.
Día 2o. Cuarto menguante á las 4 y 07 minutos de la tarde 

en Sagitario.

MARZO'
Día 5. Luna nueva á las 9 y 80 minutos de la noche en Piscis.
Día. 13. Cuarto creciente á la una y 3 minutos de la tarde en 

Céminis.
Día 20. Luna llena á las 4 y 22 minutos de la mañana en Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la maña

na en Capricornio.

ABRIL
Día 4. Luna nueva á las 2 y 16 minutos de i a tarde en Aries.
Día 1 i. Cuarto creciente á las 8 y 30 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 2 y 45 minutos de la tarde en Libra.,
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y uu minuto de la mañana 

en Acuario.

MAYO
Día 4. Luna nueva á las 3 y 28 minutos de la mañana, en 

Tauro.
Día 11. Cuarto creciente á las 2 y 6 minutos de la madru

gada en Leo.
Día 18. Luna llena á la una y £■) minutos de i a madrugada en 

Escorpio.
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 22 minutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO

Día 2. Luna nueva á la una y 41 minutos de la tarde en Gé- 
minis.

Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 12 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 16. Luna llena á la una y 21 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 24. Cuarto menguante á las 4 y 20 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO
Día 1.° Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 8. Cuarto creciente á la una y 4 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 16. Luna llena á las 2 y 54 minutos de la madrugada en 

Capricornio.
Día 24. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 34. Luna nueva á las 5 y 11 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO

Día 8. Cuarto creciente á las 8 y  52 minutos de 1&:- noche en 
Escorpio.

Día M. Luna llena á las 6 y 10 minutos de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 27 minutos áé la tarde 

en Tauro.
Día 29, Luna nueva á las 12 y 40 minutos-del día omVirgo.

SETIEMBRE

Día 5. Cuarto; creciente á las 7 y 41 minutos dhda, mañana 
en Sagitario.

Día, 18. Luna Mena á las 10 y 36 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día* 21. Cuarta menguante á las 5 y 41 minutas- de la ma
ñana en Génñnis.

Día, 27. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la noche Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos da*la noche en 
Capricornio*

Día 13. Luna llena 4 las 3 y 3> m ínelos de la mañana en 
Aries.

Día 20. Cuarto menpaante á las 2 y 26 minutos-de la tarde en 
Cáncer.

Día 27. Luna nueva á las 7 y un minuto de la mañana en Es
corpio.

NOVIEMBRE

Día 3.. Cuarto creciente á las 4 y 51 minutos, de tarde en  
Acuario.

Día 11. Luna llena á las 6 y  52 minutos de la noche en Tauro.
Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 26 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á la s-7; y 4 minutos de la noche en Sâ - 

gitario.

'DICIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 11 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 11. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la mañana en Gé- 
minis.

Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 25 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 25, Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la mañana en 
Capricornio.

ENTRADA SEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro,
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra.'Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invifwio*

[ CUATRO ESTACIONES

f. La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 11 minu- 
[ tos de la tarde.
; El estío el 2M de Junio á las 12 y 26 minutos del día. 
i El otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 49 minutos de la 
¡madrugada»

El invierna*» el 21 de Diciembre á las 9 y 5 minutos de la 
noche.

E C L IP S E S  D E  S O L

MARZO 5
Eclipse anu lar de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
■primer lugar que 1© ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. 
de San Fernando, y  latitud 13° 23' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos,. 7 segundos,, tiempo medio* astronómico de San Fernan
do, y ©1 primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 
¡477 al*. EL de San Femando, y latitud 11* 27' S. 
s El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 443° W al O. de San Fernando, y latitud 0a 0'.

El; eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos*. 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan- 

jdo, y el úFtimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 
55'' al O. d e San Fernando, y latitud 22® 33' N*

BT ©el ipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último bagar que lo ve se halla en la longitud de 100® 31' al O. 
de San /Fernando, y latitud 20° 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tenario nal, en una pequeña parte de la Meridional, en la isla 
á& Cu ba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29

Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
 ̂El eclipse principia en la Tierra el día 28, á 21 horas, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 60* 11' al O. de San Fernando, y latitud 11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras, 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 73® W  al O. de San Fernando, y latitud 9® 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de Saia 
Fernando, en la longitud de 8® 15' al O. de San Fernando, y  
latitud 2® 58' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 29, á 2 hom s, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de Pian 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53® 17' al E. de San Fernando, y latitud 21® 54' S.

El eclipse termina en la Tierra el día 29, á 3 horas, 7 m i- 
putos> 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39® 
36' al E. de San Fernando, y latitud 19® 48' S.

Este eclípse será visible en gran parte de Africa, un parte 
de las dos Américas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacífico.
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M IN IS  

DIRECCIÓN GENERAL DE

Estado de nacimientos registrados 

NACIDOS VIVOS

5 T E R IO   

LOS REGIST

en los Juzgad

TOTAL

DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A

ROS CIVIL Y DE LV PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

SECCIÓ N 1.*

os municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1 8 8 5 .

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES BE SER INSCRITOS
--------- --  -  T P A T P  A r

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS de LEGÍTIMOS
----------------------------------------------------- —------ ----------------------------------=  l ü t A b  i v i a u

NO LEGÍTIMOS de do ambas

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. y i v o s . Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. m u e r t o s .  ciases.

469 437 906 160 160 310 1.216 21 24 45 11 13 24 69 . 1.285

Estado de nacimientos registrados < 

NACIDOS VIVOS

en los Juzgad

TOTAL

de

v i v o s .

os municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1< 

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

5 8 4 .

TOTAL 1 TOTAL

de H de ambasLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. i Hembras. Total. muertors. clases.

465

Madrid

470 

14 de Setien

935 

íbre de 1885

159 

L=E1 Direet

159

ior general,

9

318 

Rafael Cond

1.253 

le y  Luque.

35 19 54 7 7 14

i

68 1.321

Estado dt 
los Jut

0 defunciones clasi 
sgados municipales

VARONES

ficadas por 
i de esta ca¡

SECCIÓN

sexo y e< 
ñtal dura

í 2.a

stado civil de los ] 
mte el mes de Agoi

HEMBRAS

pallecidost r 
?to de 1885.

%egistradas en 

TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solieras. Casadas. Viudas. TOTAL
G E N E R A L

699 254 95 1.048 693 293 227 1.213 ' 2.261

Estado de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo 
citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.
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4 4
i
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2.261

Madrid 14* de Setiembrs de 1885.=E1 Director general, Rafael Conde y Luque.

Estado de defunciones clasificadas por 
los Juzgados municipales de esta caí
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  d el Correo  C entral.

Observando que, á pesar de los avisos publicados, no pocas 
personas y algunas casas editoriales continúan depositando en 
estas oficinas paquetes de impresos cuyo cierre y dirección no 
se ajustan á las prescripciones reglamentarias, quedando por 
esta causa detenidos con notorio perjuicio de los remitentes y 
de los consignatarios, creo de mi deber recordar al público que 
todo impreso, desde la hoja suelta hasta el libro destinado á 
la circulación por el correo, utilizando la tarifa módica de su 
clase, ya se trate de un solo ejemplar ó ya de varios, formando 
paquete, debe ser entrégado en la Administración respectiva 
bajo una faja ó con sobre abierto que, sin riesgo de sufrir de
terioro, permita extraer y examinar su contenido.

La razón de este precepto es, que hallándose prohibido in
troducir dentro de los impresos cartas, volantes ú otros ma
nuscritos que tienen asignada una tarifa especial, corresponde 
á la Administración examinar lo que bajo aquel concepto se le 
entregue, á fin de evitar infracciones que perjudiquen al Te
soro público.

En su consecuencia, los impresos que se presenten bajo so
bre cerrado no podrán circular por el correo con derecho al 
franqueo módico que su respectiva tarifa les concede , cual
quiera que sea el punto del reino ó del extranjero á que se les 
destine, mediante que la expresada disposición constituye una 
de las reglas establecidas en los convenios postales para el ser
vicio internacional.

Esta Administración recomienda, así á los individuos como 
á las casas editoriales que hayan de dirigir paquetes de libros 
ó de otros impresos, que cuiden de colocarles fajas bien acon
dicionadas de papel consistente, que no puedan romperse con 
facilidad, á fin de impedir que éstas se desprendan ó queden 
destruidas en el tránsito, originando á los interesados el cun- 
siguiente perjuicio.

Madrid 16 de Setiembre de 1885.=E1 Administrador del 
Correo Central, Bartolomé Romero Leal.

Gabinete central de Telégrafos. ?
Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 

á los dest inatar ios .  
d í a  l o

E s t a c ió n  de origen. Nombre y d o m i c i l i o  d e l  d e s t in a t a r io .

Cev.tr al.

Bordeaux Vicente Iniesta.—Barrio Nuevo (Madrid).
Biarritz.»   Alvis.—Jesús del Valle, 5 (Madrid).
Zaragoza..............  Antonio Quesada.—Infantas, SO.
Ponferrada... . . .  D. Saturnino Espinosa.—Euencarra), 76.
Avilés   ...............José Vázquez.-—Dirección Correos.
Lugo   Mariano Agrasaan.—Guadalupe, 40, dupli

cado.
Vigo...................... Enrique Sala.—Vergsra, 6.
Miranda...............Marina Gojaivo.—Latonero, 9, tercero. (Au

sente.)
Delicias .

Gijón.....................Anselmo Díaz.—Paseo Acacias, 7.

Norte.

Santander..  Sucesores S. Rolland Compañía.—Plaza
Santa Bárbara.

Sur.

Guadalajara Sr. G!ombí— Sin señas.

Este.

Deva...................... Monasterio.—Sin señas,

Madrid 15 de Setiembre de 1885.=Por el Jefe del Centro, 
V. Tejada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M a d r id

PR ESID E N C IA

Análisis de las aguas en el dia de la fecha.

LOZOYA

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas diatomeas.
Esporos.
Masas amorfas orgánicas y minerales 
Sales cristalizables.
No contiene micro-organismos infeccioso*-,,

C A ST E L L A N A

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas filiformes.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizables y depósitos inorgánico;! amorfos. 
No contiene micro-organismos infecciosos.

ALCUBILLAS

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus en gran número.
Algas.
Esporos.
Detritus orgánicos y concreciones minera1 es.
Sales cristalizables.
No contiene micro-organismos infecciosos;
Madrid 16 de Setiembre de 1886.—Alberto Boscb.
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s e c r e t a r í a

En cumplimiento de lo prevenido cm el art 70 de 1» ley 
municipal vigente y ci* l acuerdo de esta Exero a, Corporación 
de 12 del noto ni, en la sesión pública que celebrará el proumo 
jueves 17, a las cuatro de la tarde» m  procederá jt nuevo «úr
ico, con las formalidades que 1» citada ley determina, p«ra cu
brir las 16 vacantes que existen de Vocales de la Junta inntu - 
cipal que ha do actuar en el presente aun t como mico piHMte- 
fu&citm de los r̂ res. IX Francisco Abanrrea, D Jatnnto A ufa
nía y D. llaimundo Alonso; excusa presentada por Ib Julián 
Ballesteros fundándose en el caso Id* de los que determina el ar
tículo 443 de la citada ley; ausencia de esta Omle de jus señores 
I). Pablo Ilesa Id c y 11 Juan Manuel Villa; por no existir en los 
domicilios en qrn aparecen como contribuyentes m haber sido 
posible revenuuar el actual do los Kres, D. Miguel U«ro y bran
de, 11 11 igual' Lucio Ilifti» 0* Félix llernaiutei, D Manuel lier- 
náuriez, 1). Julián López, IX Manuel Simón y ¡ \ Nartueo Vrrta» 
1 por resultar que XX Prudencio Pobo, IX Joaquín Lasarte y 
1). Antonio Mirulh1», sin duda por eqiiivunieion material al 
tomar los dates de la Ailumitetruriúu eemuimica, los incluye
ron imlebuiuimmtc en las listas ó secciones, siendo así que los 
contr ibuyentes á que se indi eren son Dcníia Prudencia Podo, 
Dona Joaquina Lagarto y Itoíia Antonia MímUeta

Lo que se anuncia al público pura su nonouimUmto.
Madrid id de Setiembre de Secretario general.

Rafael Sal&ya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juz gad os m ilita r e s

CORDOBA
D. Agustín Abril y Méndez, Alférez de la cutirla compañía 

cid batallón eaaa lorua de Gatalufta, nutro 1* y Jura fiscal nom
brado para instruir sumaria al redula dlcsfcínfiuto áUltramar 
del cupo tío osla ciudad y roemiilaao de 1888 Francisco de 4a 
Rosa;

Usando tío Lw faeul taifas que en estos casos conoeden las 
11 cales Ofdomin'/as é los O lid a II es d d  Eje re i lo, por d  presente 
d io , llamo |  emplazo por primera vez al referido soldado pura 
que ©ti el termino do 30 días, i  contar desde la publicación del 
■prozcate edioto, »  presento . i  dar su descargo on d  cuartel 
donde se aloja la fuerza de este batallón, sito on h  calle E n - 
ttmiución Agustina; y de no hacerlo m i mi ol plazo señalado se 
sobreseerá la causa y m  sentenciará en rebeldía*

Dudo en Córdoba k "46 de Agosto de 1885.~4«h Fiscal, Agua- 
'lili, Abril y Mé«tbi& . 407—U

SANTANDER
H Venancio García Rodríguei, Atfárcz, Fiscal del batallón

depósito de Santander,» tilín 131
Hnllnndomu instruyendo sumaria por deserción, efecto de 

In te  rae separado del punto en que te oía su residencia autori
zada el soldado de este batallón Celestino Brisa Larrú, hijo i© 
Lorenzo y do Francisca, quinto por O a »  aleño para el reem
plazo de 4883 en esta provincia;

l ! símil * I o i! e J i\ s fue u l tari e s q u o ni c c o n 11 r re ti 1! a s lieal u s t ti* - 
■dwumis del Ejercito, por el presente cito, Hamo y emplazo 
al expresado soldado, señalándole para su presentación el 
oiui r leí til e Sa n Fe I i pe «J e p g ta r fi p i t a 1 „ d on ñ c d e be r a p re s e n t a i* -  
m  d en I m  i! o 1 te r m i m o ti e 311 rí im , c on t a ni os de stle la publi m - 
cisiin del prese n tu cu líelos, a dar sus dt se argos; y de no efectuar
lo tn  al plazo s»aíiinIIIaillo fa© le continuara el procedimiento y 
sen tem  i ti r i  c n m be 1 d í a.

Su u tantler 22 de Agosto de 1883 ,=E1 Fiscal, Ven anclo 
Garata* 387—H

SEO DE URGEL
D. León Al t í a »  Castillejos, Teniente, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería do Malaga, núm. 40,
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde Be hallaba dcs- 

taeado, el educando do corneta de la tercera compañía de dicho 
batallón y regimiento Jáirae Moneé Molina, natural de Barce
lona y a ice i «dad© en Torres de Segre (Lérida), á quien estoy 
sumariando por ©1 delito'de primera deserción;

Usan do de las facultades que conceden las Reales O rile- 
nauwiscn estos casos A los Oficiales del Ejército, por di p re
sento cito, Hamo y emplazo por segundo edicto al referido 
educando, señalándole la guardia do prevención del cuartel de 
Jesuítas de esta plaza, donde deberá presen la rae dentro del 
término de §CI tifas, á contar de sitie la publicación ilol presente 
©dicto, A dar sus descargos; y en caso da no presentarse en el 
fian» señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beláis*

Seo do Urge! »  de Agosto ilo I88S„=*León A tienn ,
388—X

SEVILLA .
H Guillermo García Abrmliain, Teniente de Ja «amarla eom- 

pa ñ i a del pr i mt r ti a t a 11 ón del regimiento i n la n t e r í a d o £ y ria,
iffiiBBiro f ,

No habiéndose presentado a banderas, A posar de repetidos
1 lama m i v 111 os, c 1 sol il a do de la torce ra c om pa u i a, del &cgu mío 
batallón de e^to regimiento Juan lieal Marchante, que se h a 
llaba con liciiiiia ilimitada en Medina Si do ni a (Cádiz), y á 
upien estoy sumar!a«do per dIclio delito;

Usando de las facultades que en eMos eaios conccfien las 
Reales Ordenanzas í  los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
sobajándolo la guardia de prevención cid cuartel di los Terce
ros de esta capítol, donde deberé pro dentarse dentro del té r
mino do W días, 4 c o n te  desde la publicación del presente 
edicto, i  dar bus descargos; y en caso de no presentarse en el 
caso señalado se seguirá la cansa y será sentenciado en re
beldía*

Sevilla SO de Agesto de !386;«G iíH em o García* 390—1'

D. Cirilo Qntrós González, Capitán graduado, Teniente de 
!ti «egumiíi compañía del batallón cazadores de Cataluña, nú
mero 1.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Kjúrcito me conceden eomo Fiscal de4a-sum aria,instruida por 
oí delito de primera deserción contra el soldado de la tercera
ecmipaiiía de cate batallón Pedro López Alarcón, hijo de Juan 
y de Catalina, natural de Cuevas» Juzgado de prim era instan
cia do Vera» provincia de Almería» por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r 
mino de 10 días desdo la publicación de este edicto compa- 
Moii cu el cuartel del Carmen de - esta ciudad 4 responder á 
Jn« ©argos que en dicha causa,le resaltan; pues de no verifi
carlo se le juzgará tu  rebeldía por el Consejo de guerra com
petente,

"Y para que tenga la debida,publicidad este''edicto, se lijará 
en los sitios do costumbre y  se insertará en la  G a c e ta  de Ma
drid y Boletines oficiales  de las provincias de Sevilla y Al
mería*

Dado en Sevilla á 24 de Agosto d rl885 .= O írilo  Güiros.
889—M

D. Mariano Puyón Dávila, Alférez de la  tercera compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria» núm e
ro"©» y'Fiscal de'la sum aria que se cita.

No habiéndose incorporado 4 banderas el soldado'de la se
gunda compañía del segundo batallón del expresado regimien
to Antonio Ductor Acevedo, por cuyo delito me encuentro 
instruyó ndole stim aria;

Usando áe las facultades .que Ernestos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Otieiales del",Ejército» por el.presente 
cito, llamo y emplazo p o r: segundo edicto al referido-soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de los Terce
ros do esta plaza» donde deberá presentarse dentro del térm i
no, de £0 días, & contar desde la publicación del presente edie-

¿ i a r  s i s  descargos; y encaso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 30 de Agosto de Í885.=~E1 Alférez, Fiscal* Mariano 
'Puyón* ' 391—lí

D. Félix Boctiiás y Agnirrc» Alférez del batallón reserva de 
Sevilla* núm. 3 i, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sx\ Gene
ra l Gobernador m ilitar do es i, a pieza.

'la , uso' de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden eomo Juez íisc&l de la sum aria instruida 
contra el soldado Francisco Jiménez y Sánchez por el d'elit® 
do desorción* por el presente prim er edict© cito» llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término de 30 días» á 
contar denlo la publicación de este edicto» comparezca en esta 
Fiscalía, sita  en la calle de Santa Gkra, núm* 64, de esta capi
tal» 4 dar bus descargos en la sum aria que se le instruye; y de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la  Gaceta m  Madrid.

Sevilla S de Setiembre de 1883.^=EJ Fiscal» Félix Hormas.
404—II

VALENCIA
XX Bernardo Jiménez Compauy, Comandante de infantería, 

y  Fiscal d© cansas de esta Capitanía general.
En uso de las facultades que las Ordenanzas .del .Ejército 

me ronce don como Fiscal instructor de la causa instruida 
contra el paisano Francisco Roeafuil Hornero por el delito de 
hurto de pan cu la Factoría m ilitar de esta plaza» por el pre
sente tercer edicto cito», llamo y emplazo al referido paisano 
para que en el.término de 40 días 'comparezca en. las cárceles 
Torres de Serranos de esta capital á responder á los cargos 
que en dicha cansa le resultan; pues de no verificarlo se se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
giu rra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad» se inser
tará en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y B ole t ín  o/u ial de esta provin
cia de Valencia,

Dado en Valencia á 29 do Agosto de 1885.*~Bernardo Jimé
nez Company. 392—M

VITORIA
■ D. Antonio Tovar Nudez» Alférez del batallón cazadores de 

Esfeila* núm, 44» y Fiscal del mismo.
No habiéndose presentado' á pasar la revista anual el sol

dado de la quinta compañía de este t  a tallón Gabriel Refaga 
Ileredii* á quien instruyo sum aria por dicho delito;

Usando de Ja ju i isdicción que para estos ca&os conceden lia  
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presento prim er 
-edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 30 días, á contar desde Ja publicación de este edic
to, se presente en el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza 
4 dar sus descargos y defama; teniendo entendido que de no 
verificarlo' s a r i sentenciado en rebeldía,

Vitoria 30 de Agesto de 4885,—El Fiscal» Antonio Tovar 
N iñez, ' “393—M

ZARAGOZA
D. Jacinto Rivas Corlfaq Teniente graduado» Alférez» y Juez 

fiscal del regimiento Infantería de Gaüefa, rúm. 19,
En uso de las facultades que fas Ordenanzas del Ejercito 

me conceden como J im  ffaonl de to causa instruida contra el 
soldado do la cuarta cían pañí a del prim er batallón de este re
gimiento Vicente Per na Tarrago» acusado del delito de primera 
desorción.

Por el primer edicto cito', llamo y emplazo al referido so l
dado» para que en el término de 30 días verifique su presenta
ción en el cuartel que ocupa este regimiento en el castillo de 
la Aljaferia» á responder á los cargos que en dicha causa le re 

saltan; pues de no llevarlo á cabo se le seguirá la causa* en re
beldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre.

Dado en Zaragoza á 4.* de Setiembre de 4885.=* Jacinto 
Rivas. 394—M

D, Margarito Cañada y Cañada» Alférez, tercer Ayudante 
'de-la plazfcderZaragoza* y¡Muez fiscal de la misma.

En uso de las faci^Éldes que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra ol soldado del regimiento Infantería de Bailón, núm. 24, 
Pedro LeouMartio.cz Garcés por el delito de no haberse presen
tado' á la concentración ordenada por Real orden de 9 de Junio 
próximo pasado» por el presente y segundo edicto cito, llamo 3? 
emplazo ai referido soldado para que en el término de 20 dias, 
á contar desde esta publicación, comparezca en esta Fiscalía, 
sita Afueras del Portillo* núm. 421, piso segundo derecha, á 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo1 de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará eivfa G a c e t a  de-M adrid y  en los Diarios oficiales áe 
A  *u¿» de Barcelona y- de esta plaza.

Dado en Zaragoza á 2 de Setiembre de 4885.=E1 Fiscal, 
M i garito Cañada. 395—M

. Jusrgadesd® parimera- instancia .

BARCELONA—AFUERAS'
D. José R. Ventosa» Juez municipal de Gracia» encargado 

del Juzgado instructor del distrito de l&s-Afueras.. -
Por la presente requisitoria expedida en causa sobre estafa 

contra Si bastían Este ve y Aballí se: cita y llama i  dicho proce
sado para que dentro del término de 40 días* á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de Ma d r id * comparezca de rejas, adentro en las cár
celes de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro de dicho término será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, el que es de unos 82 años de 
edad, natural de Tossá, provincia de Gerona, hijo de Joaquín 
y Brígida, corredor real de comercio*-casado, estatura regular, 
delgado, barba clara, pelo castaño, usa anteojos, tiene la mo
llera calva y una cicatriz en la mejilla derecha* cuyo procesa
do, en el caso de ser habido, sea conducido á las mencionadas 
cárceles á mi disposición* dándome el oportuno aviso.

■ Dada en 'Barco] o na 9- d e' Setietbbre -de 1385.=José R. Ven- 
: t©sa.==PoT disposición de S. S.» por D, Ventura Utrilla» José de 
Romero, .Escribano. J—6114

BARCELONA-SAN BELT.RAN
D,: Juan Francisco'Ruiz,'Juez de instrucción del distrito de 

San Befarán.
Por la presente requisitoria y en méritos de sumario que ins

truyo sobro tentativa de robo contra Garios Masip y Pinol» que 
dijo ser vecino- de esta-ciudad .y .habitante en .Xa calle de Santo 

, Domingo, núm.; 3, ¡piso primero» en. el barrio de Hostafranchs, 
.- soltero* carpintero» hoy vendedor -de quincalla* úb W  años de 
: edad* se le cita y llama para que 'dentro del término de. ocho 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 

■ que le resultan, eni dicho sumario; bajo apercibimiento que de 
: nojverificarlo será declarado rebelde» parándole el perjuicio que 
j haya lugar.

Encargándose al propia tiempo á todas las Autoridades 
practiquen ill.lgen.clas para conseguir la busca* captura y con
ducción 'á este Juzgado del" expresado Masip; y - asimismo se 
cita' y llama á un sujeto qae'acompañaba á éste para que presté 
declaración. .

Dada en Barcelona á 40 de Setiembre de i 885.=Juan F ran
cisco Rniz.—Por mandado de'S. S.» José Ignacio Giiell, Es
cribano» 'J—fii i i

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril* Juez de .instrucción. del distrito de San. 

Pedro;de esta ..ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rivas Ni

colás, hijo de Felipe y María, de 24 anos de edad, casado, ca
lafate, natural y vecino de esta ciudad,, que habitaba:.en la 
calle de San Antonio de la Barceloneta, núm. 9, piso segundo, 
segunda puerta,-el cual es de estatura regular* ojos 'parios con 
una nube en el izquierdo» pelo y Vgote negros, color moreno 
claro, y tiene una cicatriz encima del pómulo-izquierdo, cuy© 

-actual paradero se Ignora, fiara.que dentro del término de 40 
días, 4 contar desde la inserción dé este llamamiento, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. i ,  
piso segundo, á fin de llevar & cumplimiento una diligencia de 
justicia en méritos de 3a causa criminal que so le sigue sobre 
disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiese lugar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo se encarga & las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura y conducción i  
la cárcel á disposición de este Juzgado del referido losé Rivas 
Nicolás, contra -el que se halla decretada su prisión provi
sional.

Dada en Barcelona á 5 de Setiembre de i885.**Diego Ca- 
rril.=Por mandado de S, S», y por D. Víctor Pineda, Luía .111- 
quel, Esoritafe -1 ■ •• J—6116
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D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Angela Sán
chez Martín, h ija de Manuel y Francisca, de 13 años de edad, 
soltera, natural de Berrueco Pardo, partido judicial de Vitigu- 
dino, provincia de Salamanca, y  vecina de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G ac eta  
de  Ma d r id , comparezca en las cárceles nacionales de esta ciu
dad para sufrir el arresto de 26 dias que le ha sido impuesto 
en méritos de la causa que se le instruyó en este Juzgado por 
el delito de hurto ; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares y 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios su celo 
les sugiera, procedan á la busca y conducción de dicha rem ata
da á las referidas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Setiembre de 4885.= Diego Ca- 
r r il .= P o r  su mandado, Pablo Alegre, Escribano. J —6117

BEJAR

D. José Marceliano González, Comendador de número de la 
Real Orden.de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta 
ciudad de Béjar y su partido.

Por el presente edicto, y en m éritos de la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre abandono de la  niña Cipriana Rogelia 
Santos Jiménez, hija de Bartolomé, que se cree difunto, y de 
Angela, de ocho á nueve añes de edad, se cita á su madre la 
referida Angela Jiménez, cuyas señas y demás circunstancias 
se ignoran, así como su domicilio, aunque se presume debe 
hallarse en las minas de Ríotinto, á cuyo punto parece se d i
rigió, en compañía de un hombre desconocido en el mes de 
Marzo últim o, para que en término de 10 días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c et a  de  Ma d r id  y Boletines 
oficiales, de esta provincia y de la de Huelva, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en expresada causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Béjar á 12 de Setiembre de 1885.=José Marceliano 
González.=Por mandado de S. S., Jacobo Ribou. J —6148

CALAHORRA
D. Gabriel M artín Bañares, Juez de instrucción de Calaho

rra  y  su distrito judicial.
Por este edicto cita, llama y emplaza á D. Mariano Pallé y 

Esc&stín, natural de Minudebar, provincia de Huesca, im pre
sor y encuadernador, vecino que fué de esta ciudad y poste
riorm ente residente en Bilbao, para que en el térm ino de 15 
días, contados desde su inserción en la G a c et a  de Ma d r id , se 
presente en los estrados de este Juzgado á ñn de notiñcarle el 
auto de 3 de Agosto último dictado en el mismo, declarando 
term inado el sumario contra el D. Mariano y otro por desapa
rición de objetos embargados á éste y depositados en B. Pedro 
Tamayo; pues en vista de las diligencias practicadas en su 
busca en esta ciudad y en Bilbao, en donde ha permanecido 
últimamente, y de no haber podido ser habido, he acordado 
llamarle por edictos para que en dicho término se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á  la ley.

Dado en Calahorra á 12 de Setiembre de 188o.=Gabriel 
M artín .=P or mandado de S. S., Gaspar Ruiz de Gordejuela.

J—6120

CAMBADOS
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción en el partido de 

Cambados, correspondiente á la provincia de Pontevedra en 
Galicia.

Hago saber estar instruyendo causa acerca de la m uerte de 
Bárbara Mariño Fernández, viuda de Ramón Yarela, edad m a
yor de 60 años, que tuvo lugar en su casa del lugar de C orti- 
ñas, parroquia de Villajuán, capital de d istrito  en este partido, 
el 10 de Agosto último, informando los Facultativos por con
secuencia de la autopsia practicada que ta l m uerte debió haber 
sido causada por derrame sanguíneo cerebral.

Y habiéndose hecho constar que la finada tenía por hijo 
único al llamado Joaquín, casado en Sevilla, como allí no fuere 
habido ni se tenga ninguna o tra noticia de su paradero, se le di
ligencia á tenor de todo ello á medio de este edicto que se in 
sertará en la G ac et a  de  Ma d r id , á ñn de que le obste y  dentro 
del término de 15 días comparezca en este Juzgado á m anifes
ta r si quiere ó no hacerse parte en la m entada causa ó ejecutar 
alguna acción civil; pues que dejando trascurrir dicho térm ino 
sin aducir cosa alguna, se dará á la causa la demás tram ita 
ción que corresponda hasta su terminación, parándole el p e r
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cambados á 8 de Setiembre de 1885.=4íanuel Ma
ría Puga.=»Por mandado de S. S., Pedro Mourullo y Barros.

J —6121

CARBALLINO
D. José Antonio Bernárdez González, Licenciado en Dere

cho civil y canónico, Juez munipipal de este término, funcio
nando de instrucción del partido por hallarse el propietario en 
uso de licencia.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á  José 
Vázquez y Francisco Fernández, vecinos de Barran, término 
municipal de Piñor, y ausentes en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provin
cias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan 
en causa por lesiones á Manuel Gil; previniéndoles que de no

hacerlo se les declarará rebeldes y les pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca, captura y conduc
ción en caso de ser habidos á este Juzgado de los menciona
dos sujetos, cuyas señas se expresan á continuación, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Carballino á 9 de Setiembre de 1885.=José A. Ber
nárdez González.=De su orden, Camilo M. Ramos.

Señas de José Vázquez.
Edad 18 años, estatura regular, pelo castaño, ojos id., na-* 

riz regular, barba ninguna; viste ropa de tela.
Idem de Francisco Fernández.

Edad 18 años, estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, barba ninguna, cara longa, hoyoso de viruelas, y viste 
ropa también de tela. J—-6122

CASTROPOL
D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de Castropol.
Por la presente se llama á Manuel Fernández Rodríguez, ve

cino de la Coruña, como de 41 años de edad, color muy more
no, boca grande, labios abultados, ojos vivos, habla gruesa con 
tendencia á la andaluza, afeitado del día, pelo negro, frente es
paciosa; viste pantalón de paño pardo con indicación de rayas 
azules, paletó de p^ño apardazado, chaleco color gris, borce
guíes muy usados, gorra de algodón negro con visera de lo 
mismo, teniendo detrás de la oreja derecha una cicatriz hori
zontal como de dos pulgadas de longitud, y ausente de ignora
do paradero, para que dentro de 10 días, desde la inserción de 
la presente, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en causa que se le instruye por robo; apercibiéndole con que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda ciase de A utori
dades. é individuos de policía procedan á su busca, captura y 
conducción á este Juzgado.

Dada en Castropol á 7 de Setiembre de 1885.=Urbano Ló
pez de Harc.=d)e su mandado, Rosendo Alonso. J—6123

CASTRO URDIALES
D. José María Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción de 

este partido de Castro Urdiales.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Surrusúa 

Redevide, natural de Larravisúa, vecino de Colindres, de 30 
años de edad, casado, labrador; á Domingo Jiménez Ríos, na
tu ral de Tolosa, vecino de Colindres, de 26 años de edad, de 
oficio engarzador, casado; á Domingo Echevarría, natural de 
Legaza, casado, de 26 años, tra tan te  en caballerías, am bulan
te, y á Miguel Echevarría Larralde, natural de Lorreta, veci
no de Givaja, casado, de 40 años, labrador, fugados de la cárcel 
de este partido en la noche del 18 del actual, y cuyas señas 
personales y de vestir van al pie, para que en el térm ino de 10 
días, á contar desde la fecha de la  inserción de esta requisito- 

! ria  en la G ac et a  de  Mad r id , comparezcan en la cárcel de este 
partido; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los indicados sujetos, disponiendo su conducción, 
caso de ser habidos, á la cárcel de este partido.

Dada en Castro Urdiales á 6 de Setiembre de 1885.=José 
María de V ivanco.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Pa
lacio.

Señas personales de los procesados,
Pedro Surrusúa Redevide, estatura regular, color bueno, 

cara redonda, ojos negros, pelo y barba id., nariz regular; vis
te pantalón oscuro de mahón, camiseta de punto, camisa á ra 
yas azules, usa boiaa azul y calza alpargatas.

Domingo Jiménez Ríos, es tatu ra alta, pelo negro, ojos y 
cejas al pelo, nariz regular, color moreno, cara larga, barba 
poca y afeitada; viste pantalón de paño oscuro, camisa con ra
yas azules y encarnadas, chaleco de paño oscuro, blusa azul, 
usa boina del mismo color y calza alpargatas blancas.

Domingo Echevarría, estatura alta, cara redonda, color 
bueno, pelo castaño, ojos pardos, cejas ai pelo, nariz regular, 
con un lunar en el carrillo izquierdo; viste pantalón de algo
dón con rayas negras, blusa de mahón, elástico de punto color 
de chocolate, camisa blanca con rayas azules, usa boina encar
nada y calza alpargatas.

Miguel Echevarría Larralde, estatura alta, color bueno, 
pelo entrecano, cara redonda, nariz aguileña, ojos garzos, bar
ba poblada y afeitada; viste pantalón de tela claro, camisa 
blanca, faja negra, elástico de lana color chocolate, usa boina 
azul y calza alpargatas. J—6124

CERVERA DE RÍO PISUERGA
Doctor D. Clodomiro Meruéndano, Juez de instrucción de 

este partido de Cervera de Río Pisuerga.
Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgado 

se instruye en averiguación del autor ó autores del robo de 
las alhajas y efectos que después se expresarán, perpetrado en 
la iglesia del pueblo de Barrio Santa María en la noche del 5 
del actual, en providencia de ayer, entre o tras cosas, he acor
dado fijar los oportunos edictos en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de Ma d r id , haciendo público dicho robo, 
con objeto de que por las Autoridades y agentes de la policía 
judicial se practiquen las gestiones oportunas al efecto de des
cubrir el paradero de dichas alhajas y efectos, procediéndose 
á su ocupación, así como también á la detención de las perso
nas en cuyo poder fuesen hallados, poniendo en su caso unas 
y otros á disposición de este Juzgado.

I Dada en Cervera de Río Pisuerga á 10 de Setiembre de 
| 1885.=Clodomiro Meruéndano.—De su orden, José Mancebo.

Nota de las alhajas y efectos robados.

Una cruz parroquial de plata.
Un copón con su cubierta de plata.
Un cáliz, dos patenas y dos cucharillas, todo de plata.
Una peana de cáliz, de metal blanco.
VeiDte á 25 pesetas, limosna del cepillo de las ánimas.

J—6123

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

El Sr. Juez instructor del d istrito  de Santiago de esta ciu-^ 
dad ha resuelto con fecha de hoy, en cumplimiento de orden 
superior sobre causa por asociación ilícita contra José Murga 
López y otros, que se cite en forma á Antonio Ferrer Rincón» 
vecino que íué de esta población, y en la actualidad se ignora 
su domicilio, para que á las doce de la m añana del día 20 de 
Octubre próximo concurra á la sección 1.a de esta Audiencia de 
lo criminal, que sitúa en  la plaza de Alfonso XII, para asistir 
á las sesiones del juicio oral; apercibido que si no lo verifica 
incurrirá en la m ulta de 5- á 50 pesetas.

Y para cumplir lo prevenido en el art. 178 de la ley de En
juiciamiento criminal, se extiende la presente en Jerez de la 
F rontera á 9 de Setiembre de l885 .= P or el Sr. Fernández, Juán 
R. Romero. J —8131

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Juan Cancio y Aldana, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de Las Palmas.

Certifico que en los autos de que se hará expresión, se dic
tó la sentencia que contiene el encabezado y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
á 26 de Agosto de 1885, el S. D. Eduardo Benítez y González, 
Juez accidental de primera instancia de la misma y su par
tido:

Vistos los presentes autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Agustín Manrique de Lara y Castillo, vecino de esta ciu
dad, por su propio derecho, representado por el Sr. Procurador 
D. Ventura Ramírez de la Vega, y dirigido por el Letrado Don 
Juan E. Ramírez y Doreste, contra Doña Lucía Romero y  Ma
tos, también por su propio derecho, ausente en ignorado para
dero, sin representación ni dirección legales, sobre cobro de 
pesetas, y ....

Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y 
con su producto entero y cumplido pago al acreedor D. Agus
tín  Manrique de Lara y Castillo, de la cantidad de 2.250 pese
tas, intereses vencidos y que venzan á razón del 10 por 100 
anual y estipulado, y costas causadas y que se causen hasta su 
real y efectivo reintegro.

Y así por esta m i sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo Benítez.

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Eduardo Benítez y González, Juez accidental de prim era instan
cia de este partido, hallándose en pública de este día.=D oy fe.

Las Palm as 26 de Agosto de 1885.=Ante mí, Juan Cancio.»
Y para que tenga lugar la notificación de la sentencia in

serta á la repetida ausente Doña Lucía Romero y Matos, por 
hallarse así dispuesto, extiendo y firmo la presente en la ciu
dad de Las Palmas de Gran Canaria á 3 de Setiembre de 18&o.= 
E l Eseribano, Juan Cancio. X—317

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta Corte, dictada con fecha 10 del 
corriente en los autos ejecutivos en la vía de apremio pendien
tes en el mismo á instancia de D. Domingo de Angulo y  Zu- 
lueta contra D. Ricardo Martínez Ramos sobre pago de pese
tas, se da vista á éste por térm ino de tercero día de la liqui
dación de intereses y  tasación de eo3tas practicadas en los 
mismos, y se manda hacérselo saber por medio de edictos en 
atención á su ignorado paradero, como se verifica por medio 
del presente, con los apercibimientos legales.

Madrid 14 de Setiembre de 1885.=V.° B .°= P eñ a .= E l ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. X—320

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Peñate Hernández, Escribano del Juzgado de p r i
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en los autos de que se hará expresión se ha 
expedido la siguiente

«Cédula de emplazamiento.—El Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido, á consecuencia de la demanda de m enor 
cuantía deducida por D. Juan Trujillo y  Rodríguez, de esta ve
cindad, contra los que sean herederos de D. Antonio Chico 
y Núñez, vecino que fué de Candelaria y contra Doña Gum er- 
sinda Chico y  Núñez, y en su nombre y  representación para en 
el caso que exista contra su marido D. Francisco Segundo Ma- 
rrero, que se dice estar ausente en ignorado paradero, sobre 
cobro de pesetas; y por providencia de 25 del actual ha d is
puesto dar traslado con emplazamiento á los demandados, h a
ciéndose el emplazamiento por medio de edictos por lo que hace 
al D. Francisco Segundo Marrero y  á los que sean herederos de 
D. Antonio Chico y Núñez, señalándoseles el térm ino de n u e 
ve días para comparecer en el juicio.

Y para que tenga efecto dicho emplazamiento, con la pre
vención de que si no comparecieren esos demandados les pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la pre
sente.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Agosto de 1885.=E1 E senV  
no, Miguel Peñate Hernández.» „

Es conforme con su original á que me refiero, y p v
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sereión en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la présente en Santa 
Cruz de Senerife á £8 de Agosto de 1885.=Miguel Peiste Her
nández. X —348

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta

ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz

gado y por testimonio del actuario que refrenda penden autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de D. Joa
quín Irásuegui y Unzalu, mayor de edad, labrador y vecino de 
Ibargcya, término municipal de Aramayona, representado por 
el Procurador D. Benito de Bringas, contra D. Santiago Bal
austa, D. Isidro Garay y D. José Miguel Unzueta, vecinos que 
fueron de Ibarra de Aramayona, sus causa habientes ó herede
ros, en cuyos autos se pide la extinción de una hipoteca que á 
favor de los demandados aparece contra una casa situada en la 
calle de Ibargoya del pueblo de Ibarra del valle de Aramayona 
señalada con el núm. 31, y que fue adquirida últimamente por 
el demandante, cuya hipoteca se constituyó por D. Pedro Vi
cente Bengoa y Doña María Juana Díaz de Sarralde por valor 
de 7.018 rs. 17 mrs., así como también la cancelación de la toma 
de razón de la anotación preventiva de embargo de dicha casa, 
á consecuencia de autos ejecutivos que se siguieron en este Juz
gado á instancia de D. Sebastián Díaz Zamorano contra el men
cionado D. Pedro Vicente Bengoa.

En su virtud y por providencia de este día he acordado 
hacer este segundo llamamiento á los demandados D. Santia
go Galzusta, D. Isidro Garay y D. José Miguel Unzueta, vecinos 
que fueron de Ibarra de Aramayona, sus causa habientes ó he
rederos, cuyo domicilio es ignorado, á fin de que dentro del 
término de cinco días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos, per
sonándose en forma; bajo apercibimiento que si trascurre este 
segundo término sin comparecer se les declarará en rebeldía y 
dará por contestada la demanda.

Dad© en Vitoria á 41 de Setiembre de 1885.=Martín Pérez 
y Pérez=Por su mandado, Manuel de Pereda. X —319

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 

de Madrid.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 

que desde el día £ de Octubre próximo, de diez á una de la tar
de, quede abierto el pago del cupón trimestral, núm. £9 de la s 
obligaciones de la primera serie y el núm. 7 de las de la se
gunda, vencederos ambos en 1.° del referido mes, el cual se ve
rificará en casa de los Sres. Georges Polack y Compañía, ban
queros, Preciados, 1, segundo derecha.

Madrid 16 de Setiembre de 1885.=E1 Director, Arturo 
Soria. X —316

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Setiem bre de 1885, comparada con

la del día anterior .

CAlfBIG AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al A por 400 interior  68 ‘75 58*60-70-65
no publicado. 58*80

áplazo, » 58‘50 fin cor.*
58 ‘7 0-65-60 finpróx 

pequeños. 60*25 60‘90-i 5-40-59*80
58*80-60 4 0-59*75 

59 4 0
Idem id . al 4 por 4 00 exterior    58‘60 58*65-60

no publicado. 58-65 »
pequeños. 58 65 59 0¡0-58‘60

ídem amortizable al 4 por 400  77*80 »
pequeños. 77*75 77*75-70-80-78 0x0

77‘55
Billetes'hipotecarios de la isla de Cuba  87*75 87*75-65
Deuda de la isla de Guba al 8 por 4 00 

anual y  4 por 400 de amortización.. . . .  23*25 23*20-40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual. .......   94*55 »
Acciones del Banco de España.......... 338 0¡0 337 0x0—338 0t0

no publicado. 338 0[0 337*50

Camíbios dñcfales sobre plazas del Reino.

DÁHO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete. * . .  4 {2 í »  Logroño. . . .  Ij8 »
A lc o y .. . .* . .  $ » ¡Lorca  5j8 *
Alisante  4t4 ¡ » Lugo.............. *
á) jnería. . . .  4 [4 i •& M álaga ...... 4 ¡4 #
A f i la .  s? Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  3¡8 »  Orense.. . . . .  4 &
Barcelona... 4 \U & Oviedo  418 »
géjar  4 ¡4 » : Palencia  4 t4 »
Bilbao  4j4 »  Palma Malí.* 4y4 *
Burgos  4j4 »  Pam plona... 3 [8 »
Gáceres  3[8 »  Pontevedra.. 4t4 &
Cádiz  4{4 »  Réus....................  4jS *
Cartagena... » jfg  Salamanca.. 4t4 *
Castellón.... 1[2 _r> s. Sebastián. 1;8 »

^  I ® Santander... R 8 *
Córdoba  4j4 | Sta.CruzTfe. 4jS »
L oruñ a...... 4j4 , » S antiago.... 4t’8 #
Cuenca  4 4*[2 | » Segovia  5(4 »
Fbrrol  R4 I » Sevilla  4t4 »

  *t2 » Soria  2x4 »
^ y é n ..   4\h | »  Tarragona.. 4j4 »
Granada. . . .  4 {4 * : Teruel  4 t4 i »
Guadalajara.. 4̂ 2 » T o le d o .. . .. .  4tS »

  4Í* »  Tudela  4t* »
gdelva  4|4 * V alencia .... 4t4 »
Huesca  4 » Valladolid.. 4t4 a
Jaén..............  4|4 » Vigo.................... 4t4 ,
Jerez Front* i\B » Vitoria  4*4 »
L e ó n .. . . , , .  4¡2 Zamora  4t2 *
Lérida . . . . .  4¿8 »  «Zaragoza.. . .  4t4 »
psares , . . . .  j 4j4 »

Bolsas extranjeras,

P A R ÍS  15 DE S E T IE M B R E

IDeuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 56*50.
Idem ía. ,ía. interior á *

Idem amort. al 4 por 4 00 . . . .  á *
3 por 400 e x te r io r .. . . . .  á *
Deuda amort. al 2 por 400 . . .  á »
Obligaciones de Cuba á 475*00.

. . .  4 * por 400   ...............................  á 84 90.
Fondos franceses... ( 4 f jg p 0r  ̂oo.....................   á 4 09*75.

Consolidados ingleses.   á 4 00 4 [4.

Cambio» ©ñciales sobre placas extranjeras
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40.
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*4 5.
París, á ocho días vista, fr., 4*85 4j2.Administración de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 

arbitrios municipales en esta capital en el día 15 de Setiem
bre de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraordi- TOTAL
r ir r  ATnc el Estado, las tarifas narios
FIELATOS del Estado, del Ayunta- __

— __ miento.

Ptas. Cénts. Pías. Cents. Fias. Cents. Ptas. Cents.

T o le d o . . . . . . . .  405*41 405‘41 980:16 1.790*98
Segovia.   95£0í 95£*01 588*59 £.49£‘61
Norte  3.£67‘08 3.£67‘08 £49 01 6.783*17
Bilbao  389*49 389*49 £98*15 1.077*13

: Aragón  £49 £49 568*31 1.066*31
V a len cia ...... 746*9£ 746*65 388*39 1.881*96
M ediod ía .....: 6,454‘£9 6.454‘£9 1.039*73 13.948*31
Ciudad R eal... 1.15£‘£5 1.15£‘£5 59*37 £.363*87
Mostenses.. . . .  » » » »
Imperial  514£ 5 í ‘4£ £44 £5 347*09
Correos (S ec

ción)  £6*44 £6*44 0*7£ 53*60
Mataderos..... 5.7£6‘5£ 5.7£6‘5£ * 11.453*04

T o t a l  . . . .  19.4£0 83 19.4£0*56 4.416*68 43.£58‘07

Recaudación de los 141 | I
días anteriores. .  .¡£77.£47‘84 |£77.074*66 | 6£.£4£*49 616.564*99

Madrid 16 de Setiembre de 1885.=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer lo? siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘£0 á D30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £‘10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas d  kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegeta], de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.
Resés degolladas*

Vacas, £07.—Carneros, £41.—Terneras, 47,—Ovejas, 344.— 
Total, 839.

Su peso en kilogramos...................... 44.671*500.
Madrid 15 de Setiembre de 1885.=E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Setiembre de 1885.

[1 TEMPERATURA )
ALTURA y humedad del aire, j J

üOStíi.3 “ (tocTdf0j" termómetro* WRKCCtó«  | « ™ > 0
y i® I „  ">™  y ftlasQ del yieaUí. I t«l d*I®.H8ili®j.giros. f ¡Saco, Hnmede- 

.............. j cido<

id a  k m . . .  710 35 14‘8 12‘7 N   Calma .N u boso.
S d e ia m ,.. 740‘81 22‘9 47 6 s E . . . .  Brisa..  ídem.

íS u c id ís . . .  7 09 45 I 28*3 49‘7 SE v. .  ídem . Idem
* de l a t . 707 81 30‘2 49‘2 HSSE . . .  Idem. ‘ Idem’
6 de iat . . .  706 87 | 22 2 46 3 ;SO.¡.. . .  Calmfe .f.Casi. cub.°
O d a la ^ ...  707*70 [ 24*4 46 0 E ........... Idem , .^Nuboso.

Temper atura máxima del aire á la sombra. ................. 32*5
Idem mínima  .....................................................44 5

Diferencia.................................*.......................... > 479
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38*6
Idem id ., dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  57 6

Diferencia  ..........     49*0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 1*

tierra vegetal ó laborable..........................      4o‘|
ídem mínimá, id................................................................. .

Diferencia   . 28*4
Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (kiló-

m etros)........................     372
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   3 9
Altura íd., con respecto á Iá media anual, á las nueve 

de la noche       -| -o 7
Lluvia eu las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en vwrios puntos de la Penínsulat 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete 
el día 16 de Setiembre db 1885.

Altera Tempera* Direc- Fesrza
barométrica tura . Kstadt Estadn

DOCILIDADES. £¿°yalni» en grados eiénáSi áa.
Fel del mar eántesi» 7ieaí©. vieat#. f-ssis, de ia^»r

enmilímetroi saalea.

8. Sebastiá®. 763*6 29 4 S .. . . . .  Brisa. .  Despejado. Tranq.*
B ilb a o .. . . . .
O viedo  762*4 47*4 E . . . . . .  Idem .. Casi eub.°. »
Coruña (7 h.) 762‘6 48‘6 N E Viento. Cubierto.. Oleaje.
Santiago  761*5 47*9 N E . . . .  Calma. Idem    »
O ren se ...... 7693 21*0 N O .. . .  Idem . .  ídem .... . .  »
Pontevedra.. 762*0 24*0 S    Idem .. Idem  »
V igo.  ........  764‘3 22*4 SO ...... B risa .. Idem „ . . . .  Tranq»

O p o r to ..... .  763'8 24*2 SO . . . .  Viento. Idem  Idem.
Lisboa (8 h). 762*4 20*8 S . . . . . .  B.a fte. Idem Idem.
C á ceres ..... 763*2 27*3 E  Viento. Nuboso. . .  »
Badajoz  760*2 27*0 SO Calma.. Despejado. »

8. Fern.(7h). 763 0 28*4 E SE ... V.# fte. N uboso... Agitada
S ev illa .....'. 761*9 27*6 N E . . . .  Calma ,¡j Despejado. »
M álaga...... 768*2 25 0 S E  Viento. N uboso... frauq.»
G ranada.... 767*3 24*7 N E .. . .  Calma.. Despejado. »

Cartagena... v
A lica n te .... 768*5 29*0 N E ... .  Brisa.. Idem Rizada.
M u rcia ...... 767*5 24*7 NNE... Calma. Casicub.*. »
Valencia  768*7 252 E  Brisa.. Despejado. »
P a lm a ... . . .  767*3 26*5 E  ». Idem  Tranq.1
Barcelona... 769*3 23 8 E  B.a sve. M. nuboso. A.agit.1

fe ru e l,  ' »  23 8 S B risa.. Despejado. »
Z aragoza ... » 23*9 S E .,. . .  Idem .. N uboso... *
S o r ia ...  763*0 20 8 ;E Calma. Despejado. »
Burgos.. . . . .  764*5 4 7 *8 N E  BRsa, .  Nuboso. . .  »
León  . 761 ‘0 20 8 S S E ... Calma. Idem  »
Valladolid. • 763*2 26 0 S . . . . .  Viento. Cubierto. .  »
Salamanca.. 763*7 27*0 S O .. . .  V .°fte. N u boso... 9
Segovia.. . . .  761 ‘7 26*5 S . . . . . .  Vient®. Ais. nubes. »

Madrid . . . . .  765*8 22*9 ¡SE. . . .  Brisa.. N uboso... *
Escorial"*. 767*2 21 0 ¡N O .,... Calma. Celajes  »
Ciudad Real. 765‘3 23*4 ;N Brisa.. Despejado. »
A lbacete .... 768 3 24 0 |S Viento. Idem  *

París  766*! 4 4‘5 «NNE...¡Calma. N uboso... »
Gris-Nez . . .  \ I
St Mathieu.. . 8
Islad’A ix .. .  76&‘7 47*0 E S E ... B risa .. Ais.nubes. »
Biarrítz. . . . .  763 4 4 8*0 |E ídem... Despejado. *
G lerm out... 767*1 42 6 |S Calma. Idem   *
P erpiñán ... 768'4 48*6 !NE . . .  B.a sve. Idem  »
Sicie... . . . . .  i
Misa   769 8 20‘4 E . . . . . .  Calma. I d e m .. . . .  »

i
t e a . . . . . . .  770*0 48*0 N N E ... B.a sve. Idem  »
N ápoles.... .  769 5 20*4 i » Calma I d e m .. , . .  »
FalermOo... 769 8 49*2 OSO... B.asv e .¡íd em ,. . . .  *
M a lt a . . . . . . . !  767*4 | ,23*6 NE,.. ..¡Idem . .¡N u b oso .. .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, aver llov ió  en Guadalajara.

ANUNCIOSGUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 885 .—Se halla de veaía ea el despacho de li
bros de la Imprenta Nacioaal, calle del Cid, núm. L 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase, . . . . . . .  SO
Segunda íd. . . . . . . . .  . 45
tercera íd . . . . . . . . .

SANTOS DEL DIA

San Pedro Arbués, mártir, y la impresión de las llagas de 
San Francisco.

Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las cuatro y media.— 
A beneficio del barco P o ífm —Concierto por la Sociedad Unión 
Artístico-Musical, dirigida por el Maestro Espino.

T eatro  de F antoches.— Funciones á las cinco y seis de la 
tarde.

TEATRO BE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Duodécima de abono.—Hugonotes.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.° par.— 
El jéven simpático.—El ventanillo.—En plena luna de miel.— 
El ratoncito Pérez.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Cómo está 
la Sociedad.—Algebra superior.—El hijo de la portera.—Filippo.

TEATRO MARTÍN.— Alas ocho y media.—Moda.—El loco 
de la guardilla.—El lucero del alba.—El país del abanico.—Ni- 
colasita.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de gala, 
en la que tomarán pártelos principales artistas déla com
pañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. -(P aseo  del Prado.)— 
A las ocho y media.— Función de moda, en la que toncarán 
parte la Condesa Filomena y la familia Mariani.


